
Administrador , y socio 
;-,':: 

de · . ... � 
su . carácter en 

Representante LegaJ/ de la persona ( moral denominada � . :·,/ . . �- � ,, , 
,,·,: 

·}/:'.'; 
jKYRON ABOGAD�S, Sociedad Civil! .,.Y de !Areli Bautista 

� '· 

F-9 

interpuestos por una parte por !Juarj Carlos Rodriquez 
s ¡,'·. 
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i 
! ' 
t . 
¡ 

_; 

Pérez], en su carácter de Síndico y Representante Legal del ··. "f · ,r . . 
Ayuntamiento Qj)�stitucional del MUnicipio de Tuxpan, 

. �· 
·. Veracruzl, 

cont/ 
la sentencia que el 

die.:ioch� 
de octubre)e 

� . 

dos mil diecinu�ve pronunció el titular d�I Juzgado Cuartode 
.el'{ ,: ; : ; . 

�·- 0 Pri'fner�''lnstaricia d�t Distrito Judicial deXalai:a, Veracruz.ien 
: ,� •. lg •"i' i� 'i 

� : el juicio ordL�ario ¡Jvil número l3325!4p181 promovido por 
tt ,: ,r} ;:j ·'' · 
íl [Juan Carlof Rodr�fguez García], en �p ca�ácter de socio 
' " '· ,,., ,_.,., 

. Administracipr y Representante Legal �e 1�\ persona moral 

. 
denominadJ 

IKYRON ABOGADOS, 
So;edaJ 

Civill versu; el : :, ,; . . 

Honorable i Ayuntami�nto 
Constitucional f de Tuxpan, 

f XALAPA-ENRÍQUÉZ, VERACRUZ;,·S!ETE ,OE FEBREHO 
1 . 
l ¡ ·: ' .' ', ., .. ,. . . :; .. , .; . ; ' ... ' . .·· .. ! ), DEL DOS MIL VEi.��iTE.-� - - - ·· - -•� - - - r¡- - - - - - - - - - - ·· - 
1 � 1 S T O f para resolver los autos del 

toca número 186/20201, relativo a los recursos de apelación 
.!' .t :A . 

I García], 

1 

(,' . 
' --�)' 

,_ "·,. 

Veracruz, �:Obre cumplimiento de contrctto dJ,:reconocimiento 

, 
. de 

adeudo� 
otras prestacíones: y,- - - - 2r- - �- -- - - - - - =: - 

i . jL J 

; RESULTANDO·: 
\ 
' :� 

PRIMERO.- La determínación judicial 
1 ' 
1 

:· impugnada concluye con los puntos, torales siguientes: 
¡ ';' .. •, 
! 
! 
' :\.' � .,. 

··. 
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.. !f 
·--�: r� 

· -". ·��·"v_:' ':.; ;t, 

. .i ---... '•, 

···;., 

; 
,¿ 

·.': 
s , 

r.'. 

.!.'.·;·· 
�' . 

·' ·' '. 

i . 
d 

:•_'.; . 

. 1 

-.· 
J 

., 
:·U·. 
,i': 

;,pérei;,I, . en su carácter de Síndico y 
j.;, .:.:·) . '1, ••. J •;· . ·� 

..... 

Legalt;,idel Ayuntamiento Constitucional del 

s;u acción, en tanto iiue a la entidad cemandada se le declaró la. 

Areli Bautista 

Representante 

moral denominada IKYRON ABOGADOS}· Sociedad Civil! y ··. 
' . . · .• , � �-. 

}��- 
._.,l 

Municipio de Tuxpan.; Veracruz], interpusieron recurso de 
. é . ··. :.. " 

.;,; o¡ -. ", .;, 

apelación, tales rn.edios. de impugnación se-tramitaron por su 
P?,i.:. ·.1 
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. . . .J, 

,;,PRIMERO.:. L� partJfactora no justificcfios·�f.érnent0s 1donsti'tútiVos d� · 
o' 

pór el actor.- '.JEROÉRO.- Se absuelve af; H. AYUNTAMIENTO 
. ·.· ,· . ! -'-: ·� 

: e o¡ N s I o E R A N o 6 s : 
f{:� {) .. : . '· ·.,.� � ',;i- f:tl recurso de apelación tiene por 

.. J)' 
¡ ... ,. 

¡:� :_ r\. �f· 
etect? que e1 trib�:Pª1 ír segundo 9rado cenfirme, revoque 

. : !;..� ·, w 

o 
rno;difique 

la seciten�i� del juez primario.ser; términos .del. . : t�: �i-:. 
. ,.( 

secuela hasta llegar al momento de resolver, lo que ahora 
. �; ' 

se hace bajo los siquientes: - - - - - - - - - - )_ - - - - - - - - - .. - 
i .�r 

,• 

·---·· 

:(.'' 
;.i 

CONSTITUCI0�<1,L Qf TUXPAN, VERAc'RUZ, de todas las . 
�; '. ti.;.�. .: . . : 

prestaciones recl?mada�.-CU.ARTO.-Dada la fcifma de resolver no se 

hade especial condena al pago de gastos y costas del juicio.-QUINTO.· 
. ·"· l }, "· : h � Notiñquese .... - - �.- - lr - - - - - - - - - - - - - "' - - - - - - - - - - - - - 

'¡:f ;{'i' ·. ,.· 
SE!GUNDO.- lnconformes con el fallo · 

�/' 
,, '.;;, 

•·,_,r 

.,,1em:'itido, [Juan G9rlo� Rodríguez García¡,:i:en su carácter de ( 
::: �1\� ·�, . . :,' 

socio Administrador � Representante'. Légal de la persona 
�-�: '�; 

: ,· 
./' 
cprrespondiente'.i1rebel:cd}a, en consecuencia.-SEGUNDO.- Se declara . 

. . ·-··-- �r;:-�------·-· ..... -- :.;.�!\··A,--· 

prescrita la accióh de �Úmplimiento de contrato : pago de pesos ejercida . 
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'' ir. 

: artículo 509 del Código de Procedlmiéntos "Civiles parael 

lA _ 

' ! � \ 

i Estado.- - - .! - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - -: - - -:- - - - - - - - -'- - .. 
'• .. ��� ,· 

11.- El dispositivo 514 del ordenamiento 
,¡ .� 

J .. ··- < legal supra dispone que al apelar se deben expresar los 
·:; '. 1 ··, ._· l 

'.: . . .. , '·: ·', . 

·'- motivos de la inconformidad, los puntos, objeto de: la 
.r 

•. secunda instancia', o los ,Jgravios qu�� en concepto de los 
�·' 

.... 
J ¡ 

·:; ·-:- 

impetrantes irrogue la r1,solución impuQna�a.- - -ª- - - - - - - - 

" r -' 

111.- i' Los apelantes hicieron una 
s 
� ;r 

exposición est'rnativa e invocaron textos legales para 
f 

determinar sus agrpvios contra el fallo combatido, por lo 
. � 

.,·. it;: ,¡', 

que este cuerpo 161egiado se aplicará a analizarlos en !a 
� . . > . 
i.' •¡. ' 

. medida requerida; sin hacer transcepción íntegra de·,· los 

I ··,.. 'J'. 
i mismos, por ecoñornla procesal.- - - -.:- - - - .. - - - - - - - - - - - - 

! � . 

� ,.,. 
"· 1 f , 

·;¡ i / IV.- Por cuestión � orden se analizara 

-:1 en primer té��jno la apelación interpáesta por [Areli 
.. ' . r , . .. 

Bautista Pére�¡ en su carácter de SJndicff y representante 

'.¡ legal del 
Aygnt�miento 

Constituciofhal áe1 · Municipici de 
IJ , • 
.-r. ' f - 

_ , Tuxpan, Verªcru_z, en contra de la g-eso.lJJcion emitida en ' . l 1 -. ·� . 

:. fecha dieciofho f de .octubre de d� mil diecinueve, los 
"? 
,J 

- .. -·-> a@r-avfos ve�oos en contra de dicha} interlocutoria resultan 
i 

infundados, 1'por los motivos y }fund;�mentos ql¡:!e a 
:; 1 
' 1 continuación �e ·�xponen: 

:: 
1 

.: ¡ 
. ·.Ji j 

: i 

. ·I 

,,: 
. i: . :, 

(• '' 

·, 
� 

. . . •, 

· · {� {gD �:) TSJVer 
-.:: . .-.:-. . . ·. . 

· · s1.11 . .1,/J.iV.r>.Jei..-e.'rq·i�·uz�gob.rnx •')\ '� 
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reclamo: como prestación ·;:-J.- El cumplimiento del contrato de t . ¡' '.'• 

la ciernan.da ... ", respecto altj:lgravio transcrito con anterioridad 
� �·: . � 

:, . 
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(� r 
( ' .. ' •. 

· .... ·� ; .. ,, �. : .... , 
�-:; 

' 

se considera infun��do, 
\{pues si bien no escapa a la vista 

._: - . 
t .... 

.. 
¡,· ·� ; ; 

��torrifo un pnmer agra'9io menciona el 

apelante que ·: .. .su sed&ría en su resolución defecha 8 de octubre ' ·�- .. 
del año en curso,, ir�oga ef presente agravio a. mi?representada en el 

CONS:iDERANDO ft.'-v RE�OLUTIVOS PRIMERo·::y SEGUNDO ... El 

razonamiento conterico enn_1a sentencia que se impugna agravia a mi 

� ' 
vigente-en el estado, yde lo� artículos 36, fracción VFy 37 fracción II de 

•,.'i· .\�ii � 

entre e�'. ayuntamiento de �:uxpan, Veracruz, representado por el 

Presidente Municipal �ícenci9do !Alberto Silva Ram9-s.l y la .Sociedac 
. i{ '.; , e - ;'j . .. . ... ; .·. , . 

civil ¡Kyrpn Abogados, 1$,.C.,¡ t:q cual se corrobora en et1hech9 cuatro de 
·'· • ., . . . é' 

t ) 

en perf�icio de mi preienta� el principio de congruehcla previsto por el 
' 

'1 
: 

arlícuJoiS7 del Código�djetivb Civil( pues dicto una séntenci� que no es 

representada, lransqredienéo en su perjuicio los artfoulos 57, 228, 266, 

316, 32'0 y 327 del CóBtgo (ápjetivo Civil; así como por la inaplicación de 
' ; 1 

- . 

reconocimiento de adeJJ.mo de fecha 25 de enero de; 2013, celebrado 
".) . .. : ,: ', � 

conqruente con la de�andaty. las prestaciones deducidas en el juicio, y 

por con:?íguiente inaplicó las, normas legales procedentes atenta a la 

naíuraleza y las particdlaridades de la acción ejercitada por" el actor. Lo 

anterior .es así, pues íal copio consta en la demanda, el hoy actor 

los artí.culos 1735, 2157, 2158, 2159, 2160, 2167 y 2&16 del Código Civil 

r: (· 

la ley Orgánica del MJpicipiólibre de Veracruz. En efecto, el a quo violó 
�·.' 
>· 
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que la 

deberá menciona que al interponerse la apelación se 
' J 

I t �- 
expresar el motivo de inconformidad, . sent�'ndo 

�f �� '. 

de este tribunal de alzada que en acatamiento de lo 

. 
expresión de agravjps es la enumeración de _los errores o 

�:�, ,_ 

dispuesto por los párrafos primero y segundó· del artículo¡ 
, � 

: 

514 del Código de Procedimientos · Civiles, el cual ,.. . . 
. ;:· 

I 1 ': 

violaciones de detécho que a su entender haya cometido el ¡· ' 
n l: ·;, . i Jüzgador, sin ejarQo de la lectura del rtavl� reproducido 

se pone de .Jfelieve que la aquí apelante alude a ta 
{ . u 

vulneración d� los dispositivos citados s?n' exponer las � . 
� JJ.1 ,. ·.� - 

razones porf las cuales estima ello es así, en ese tenor, 
,"!' ' . E .� . 

:·:, este cuer�o colegiado se encuentra}o�st.Jculizado para 
l ,,,. ._,,.;:,_.. .: .. 

;::::. considera,que se·:�rata de un verdadero m�tivo de disenso 
jJ ' :· 

f por omititia impetrante expresar a 1�(1arg,? de su escrito, 

�i· argumen:fos suficíentes y concretos Aªra demostrar quf el 
¡ f .· . . :h .i 

a qua trinsgredie'.1do en su perj�icio fqs a�cu,los 228, ?,16, 
� . ' . ::: 
� � 

320 y !327 del .Código Objetivo Civil; así como pQf la ... 

-· (, , 

} 
. ·.� 

• ·.1 

inaplic!ión de lbs artículos 1735, 21160 y{2167 del Códiqo l ·_ f . 

Civil vi�ente en :el estado, tiene apli:caci�� al caso, ppr su 
'1 '.� . . 1 -; : · . 

. "' 1 :t 
sentidoj y en lójconducente, la tesis de] Tercer Tribunal 

� 
� -: J,,.,.: 

Coleqiado en Materia Civil del Cuarte Cir<i\uito, publicada en 
'· 

·.,-: 1 

la págiri,? 926, !.Tomo XVIII, Noviembre de 2003, Névena 

. . ':.··: 
·1·,:·: 

. <' i ·�··, 

1 

::)··�': 

�·� '::t�:b·1 ", 
' 

.�. \ 

ol. 



,¡ 

\ 
1, 

·, 1 

,, . 
·, ,, 

,, ,, 

-.¡ -6- T. 86/2020 n� 
·· ... � 

� l .. 

�.1 ,:. ,· 
.� �i. ,, � 

t� �· J 
Época del Serrianarió Judicial de la Federación y su 

i \r t� 
Gacdta, de epígrafe y �-inopJis: 

'· 

' ·, .. ó . . ...... . ·-----4---:AGRAV.I 5-. EN - LA ----RE..V-tSIGN;--J·-NO·--LOS 
' 1 � t; CONS!IT�}'E tA Sl�PLE CITA �E f¡1RECEPTOS 

·:1 LEGAl.,.ESf{Q �� TRANSCRIPCION.- 
1 
Las simples 

rnanífestaclonesé hedhas por el ,.:: inconforme 
• aducieodoi� infr��ción de preceptos;-) legales y 
f transcribierkío .párrafos de ellos, no pueden 

considerarse m9tivos de disenso si �1no expone 
Í:\ arqurnentos concretos para demostrar � en el fallo ... : · :"' .. ,. : { 

impugnad�{ se �onculcaron los preceptos citados. 
N� Además, se detJ# expresar cuál es la lesión que se 
!:._ causa, así. como los motivos que originaron el 
, . l'i. , r,. : 
í; agravio, a ft'rl de que puedan ser examinados. 
�· Ir, t , r�\ ��1 � 

�hor�t bien respecto a lá manifestación 
r''ª 

artículo 57 del Código Adjetivo Civil, :,se considera 
� � 0 

hecha/ por la re_c�rrenf� en el sentido di violentar sus 

infundada dicha aseveración ya que en le\/ resolución de 
�::: / ·.::.i ·�··· 
·' ¡'., 1 

fecha füieciocho dJHSctúpre de dos mil diecinueve, emitida 
\ .'. :,r ;;:. 

por el titular del Jt.lz,:gad6 Cuarto de Primera Instancia del 
i, .f'J ::r; Óe . 

-e 

• t ' 
{ '. 

··.::; 
'; � 

··í 

·, .. 
detegninapión recurrida ya tj:ue carece de 

¡(.., ,.1 'i 
1lt: . · 

,f.' - ,. 

inapllcando con ello lo establecido por el 
• º"'? v: 
t ..• 

Distrito Judicial de ·�alap'a, quedaron plasmados motivos y 
:í .. ¡1 ?' .. ,);..\,: :r:, ..... ·".-.· ·.·-:'·:" .... , ... 

fundamentos por los cuales emitió su fa!J,o, guardando 
:'.f.� 't: f f. t:� 

relacióh los mismosJ;,con ;Jas demanda su contestación y las 
\': (/ {l� . ?� � 

prestaciones aduciJ�s eh el pleito, motivo ppr el cual esta 
'. ' � ;..,."'. >'1' 

·�ji :\· t: 
alzada 'considera infundado el agravio hecho valer por la 

,;,� 1 . 1���:·. �t; fj 
;}(; 

congruencia, 
f.; 

derechos la 1 

apelante, debiendo, mencionar que no sevtranscribe la 
� k . 1 .; !f•, ¡1 ,•; 

.esolución combatidl en 'aras de no realizar transcripciones 
> '...... lj. tf <�. 

'· 

t'. 

,', 

' 



.•·: ;,: 
. . 

·�:; � �; ·�:1 : : . 
innecesarias pudiéndose consultar I� sentencia en las fojas 

·:-.; ! . 

- . 9f, 
-�,,. .,·, .. 

. • , ¡ ·; ... , .. ,;.,f - 
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F-9 
....... ,.,-,�' 

165 a la 168 del presente toca. 
... 

-�-· � 

de Adeudo" de.,Ved)a 25 de enero de 201 �:, ce�rf.rado entre la persona 
: ·:� 

moral que represento y el H. Ayuntamienf� Consfitucional de Tuxoan, 

::¡ 
. --.'. 

en su caráctej be socio administraJ¡:ir c1t la, persona.mora 
: . <, '.) ': 

denominada jKyron Abogados, Sqciedá;� Civil], en pontra I -:� :f ;e ', ,- 
de1 H. Ayun¡am,iento Constitucional de truxpan, Veracruz, 
••..•. • .. ·'•> . - l -:� .. ;.·.� : --- . . .. .. . ) ... :\ . -.. ... -- -·- � .. ··--- ... 
se observa quereclame como prestaciohes entre otras las 

siguientes:".1.1.- EL CUMPLIMIENTO del�9ontrJto de "Reconocrnlento 
,� . . r i 

Como un agrav.Jo más menciona la 
.. , �· ,· ,,¡. "'!.t,,,;-i ! 
f � 

recurrente que: .u ••. el a quo en ejlconsiderando 11 de su sentencia, 
/ 

; 

'..' .: •. 
'1� 

señala que el actot ejercito la acc)6n de p�go de honorarios y ·que en 
·. ··' / j :; · .. 

virtud de que pasaron más de dés años pafo ejerpitar qicha acción, por 
l / ,, 

lo cual la acción ,gel actor 1yfoscribió, en)érmi.Tos del artícut1: 1194 
' •:, 

• .r �r �-- 
' 

fracción I del Código Civil vigente en el Estado.vazonarniento que es : .:- · · .. , · · :r · ·· ···: : \ f< . 
incongruente con los heihos de la demanda¡ porque el actor no 

. ·, J · 1: ;,; . -; 
.', ,.', \, 

demando el pago :de ho¡orarios, sino el c�mplimiento del contrato de 
.· ' . . 

reconocimiento =r de fecha 25 d�tneRo; de. 2013, pori.10 cual 

dicha resolución es injongruente, pues la acción ejercitada por 1?,I actor 
.1 1 

es el cumplimientd gj1 contrato de reconoél miento d� adeudo de fecha 
)l ¡ . , ' � , . 

25 de enero de ¡013 y no el �ago :�e �9;nprarios ... ", agravio 
� � . 

infundado ya iue de la simple r�cturJ de la demanda 
•• � . 

presentada po[rel abogado [Juan Qg'rlos \Rodríguez qprcíal 
. ' 

·, ,. 

i�{ ·,\t ,''· �· ., ; 

. ·. ,1 

.. ·' . . ' 

¡, 

.:.AC 

(it l� 0 TSJVer 

.:., 
e- 
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•. ,'¡ 
·, ,�, 

", 

¡..'.¡"! ... ,• 

:1. �·. ,, .. 

de. contrató 

, .. 
;;:_ 

�el 

,· 
·'.\ 
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; ·f 
·.,. 

!:?' 

del ,ti reconocimiento 
··:·� 

{ 

¡;& �,� 
\, 

,· 
-: 

'fl q' :·«. 
¡ :) :t 

' ¡ 

re�?ulta clar,o el ¡ecla�o que a manera deJ prestación realiza 
. . ,... :· 

\. 

consecuencia 

. . . 

Albérto Silva Ramos, Facultado expresamente p�ra ello por acuerdo de ... 

la rhayoría de cabi[ido celebrado en sesión extraordinaria de fecha seis J . 
):. . .. 

de énero de 2011 tf y quél derivó -de sendos contratos de prestación de 
:,, ::: • 

\ ' '¡ : . : ·, ·- . ' . ':' ,, . ·. ( .• ' ; :· � . ,: 't. ' . 
): 

servicios protesíoraíes p;)í honorarios ... ll.- Coni�\ consecuencia de lo 

l· », 
Veracruz, a través de 'su entonces Presidente1/Municipal Licenciado 

t1t-. ); �r 

:; . . : .\ ·;: . 

el ríemandante a[ :.�xigir el pago de , honorarios como 
. r. � ?)· . e, 

: . i 

; . i· 
. ¡ i íf; !'. 

1)i C�n respecto al agyavio en el cual f 
¡ •f'f, ,., .� - ·� 

,· ..,"1, 1¡ :·;· .' . ·� .· \<'<,.��"!fu 

menciona la a�1elant� que: " ... el razonamiento del a quo trasgredió :·· :-'. r:;,J::. 
' ; } . \ i . . < • t;,';r 

en oeriuicio de mi!repreientada el artículo 266 d�ll Códigb Adjetivo civil, f \ :\ �� 

. . ,, ·.. ., i\i .,\ 
� ,· ;' $ J . !1;·-.!*;,. 

al �firmar que mi f�pres\§ntada reconoció fictam$,'.ilte el documento base{;- 
": .. -,.",. \�·� '{ . ' .. 

dictar el fallo emitido; 

reconocimiento' de \adeudo, motivo por el cual resulta .,i>, 
.u 

,,< ,¡· 

,i � > � ·�.:.- . . . 
que como se dijo su sentencia quarda relación con las ' 

11 • : 

prestaciones r�larr)adas por el demandante, expresando '.. 
' ·�· . . .. :-� !i� ff! !:� 

de;; manera clªra s·� motivación y fundamentación para , 

debi8amente recoribcida'\:)or la parte dernandadasn la cláusula primera :. 
' .· . .... : 

f u.: 
l f;"' c ; : 

deltdocurnento ��?e dl;!j la acción ... ". transcjipción de la cual r· 
.:, !;m ,, :: . . -- ·�t � ., ,, ·.'. 

infundado el agravio hecho valer por la recurrente respecto ,;, 
f/ f<� 

a la inccnqruencia del a· quo al momento de resolver, ya ·¡' 
.,f •, . ,•··,. . ··•'!',·.· .. e·:.'.,· .. ,:.,:''·:'" 

anterior: el PAG�� de fti'. cantidad de $5,022,9:75.96 ( cinco millones \ . : i1'i :¡.{ : \ . 
veintidós mil :no1ecient9s setenta y cinco tSesos · 96/100 M.N.), 

·,"', ; ' -. 
{:_..; 
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- .. 

' 
t; ,·. ,: 1i�·t :·i :·, ·¡ 

'I 
1 -, 

;} {:J! ,;! ') \ , -� 

i : '} 

........ . ;-� 

¡:_; 
·; .: 

.. 
' '" de ia acción, consistente en el convenio de ;feco¡nqcimiento de adeudo 

/ •'/ 

i 
de fecha 25 de enero de 2013, lo cual-es inexacto, pues 1dicho 1 'u}i 

·l ' r 
documento fue objetado en el momento de sU recepción en la audiencia . l' I;' 

' f . �-- . 
prevista por el articulo 219 del Código ApJet¡�o CiVJ_l celebrada el día 20 

i i 

de mayo de 201.9, en donde se :e!i¡Bicho:jºcumento con la objeción 

planteada, .cons1ster:i,te en que d1c';V docum�.nto e�� �ulo por contravenr 
!i ;;.t ..• 

lo dispuesto por los:: artículos 39!fracción Vt�y 3(·fracci€>n 11 de la Ley 
;..., 'l • 

Orgánica del Municipio Libre fo obstante 110-. anter.10.r el a quo le .otorga 
.· . 

plena valid�z al conjrato d�freconocimiento';pe adeddo de fecha'.·25 de 
/'J, .. f ) ¡ . J·;' 

A � ·�� 

enero de 2013, cele_�rad�im el Ayuntamienfq Consíitucional de Tuxpan, 
. ,' 

. �\'" . ' 

Veracruz por conducto !el entonces Presidente M�nicipal [Alberto Silva 
. . .. :, ' .. ; J : .: i.;_ . . 

·- Ramos¡ y la actor'a,tr.fesar de que dicho pacto c0:9traviene lo dissuesto 
I i .· :-·. · . 

por los artículos 31racción VI y 37 fracción U d�1 la Ley Orgánh;:a del 
,¡' . .. -· 

�unicipio Ubre /Wª el Estado d.e v�.cru;i '" fue "" 

únicamente porll �ntonces Presiderite Mu��1c1pay sin 1ntervenq9n del 
.! ' . .' . 

Síndico y pref:1 a�torización del Ayuntamiento, pue? para qu� dicho 

I convenio ten� cierta validez, es necesari� que se encuentre firmado 
J . 

por el Presidf nte Municipal en unión del Slnpíco d� 'ayuntamiento previa 
1 ; ' 

autorizaciónf del Ayluntamiento, tal como l'?.estaq(ecen los artículos 36 
1 ··., 

fracción VI Í 37 fra�ción 11 de la Ley Orgáni� del �unicipio Libre .Para el 

Estado de 
{eracrui� 

pues se insiste que di�o co,g�enio fue objetado en 
' - ' X 

. 1 '1 � ; 
el sentido d� que ep nulo y no ha sido convalidado pormi representada 

� �.. ,1· 4 
i ' 

'mediante'· rat�ficaci9:n corao lo prevé el a�ípulo �735 del Códig¡p Civil, 
' ; 

1 

t 
t ·¡ 
! 

. . l 

,,,·, 

-e . 
} 

:-• ·. 
í> 
�;; 

. •-1 , .. 
·i 

' .. . ' , 
:1 

.. , ¡ 

.. '• 
. . ··:·�¡ :� 

·' 
:j 
1 ;¡, 

-� 
. :t' . ·.\¡ 

•t ±·,- 
., 

· .. ,·1. .... . ,-. ' 
·:. :J ij . ,,· 
�·:ia:m· - ... :. ·->: .. 

i·V::¿'Üf¡;, · ::. ' - '.'.;? :: 
, 
i 

i 
3 ' 

--� 
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Cóqígo Adjetivo Ciy�t y sCguien signó el documentó base de la acción se 

. . 

por su propio: derecho, sino es representación del Ayuntamiento 
:'.:· :¡ ¡'S ;_ 

... 
1·'· 
:,, 

(,;.: 
,:!· 

;_.: 
.F,' 

.. ·, 
·;·:, 

,, ,. 
tr 

1 
.• 

.( 

'�' ) . 

docqmental ofrecida por Ja actora, consistente en el acta de sesión 
f.\, ...... 
1., ¡;· .. :. 

extraordinaria de cabildo número 1 de fecha 6 de enero de 2011 que el 
�·r \! r:.:� \· 

Consíitucional del r.,.,1unictpio de Tuxpan, Veracruz, por lo que a quo 
?' �� {_ �· \: 

� . r • .,/' 

debió analizar si EA:lberio Silva Ramos se encueníra facultado o 
f. � i.· 

•, 
', ·.,, ;�\ 

aotorizado por el A.Junta�iento de Tuxpan para celebrar el contrato de 
: 
.. 
t ,:.·: i1 .... �; -;:.. -� /:.¡ 

reconocmiento de �deudd de fecha 25 de enero de 2013 con la actora f 
,· , r-: : � ·-'·. ,. :'tí. ·; ·!·-, ·.� ..... - .... ·.·� .. ; .... 1 _·�:� 

jKYR.ON ABOGADqs s.c.¡ pues se encuentra acreditado con la prueba 
r � a � k 

encuentra facultadq para{�110 es decir, si el documento base de la acción (: 
\i : . �;'. . ;: . 

se encuentra sign3¡�0 potruna persona con facult�des para ello pues el ,, .. 
dÓc;mento 

base 
a�']a a;fión 

no fue firmado 
por¡Alberto 

Silva Ramos] 
:: 

� . .. :-·· ·'.,· ·:�. � 

ad�ditó los elemento d�:. su acción en términos del · artículo 228 del 
'., ·,·:·:. . ' 

<:/. 

·.... . . . .•. � 
pues independient1_mente que mi representada np dio contestación a la ; 

demanda el a 
quo��ebió;;�nalizar 

si con la ·�;��J� �ortad� po;·':1,��;or 
·, ;� • • f �:. 

::_t. 

expresidente [Alberto $(lva Ramos¡ no fue.' autorizado por el 
�- .. ,: : . ·�· :,{ , . 

·� 9 � � 
.,,. 
�·� ... 

ayunt,amiento para �gnar fontratos de reconocimi�cto de adeudos, sino '\' 
. \ ., 1 J ' . ·� .. :'.' .. . i.:...... '= ·;·!· 

únicamente para ·�j�igna_r. contratos de prestación .de servicios 
. ';, � . ); 

¡1,'1 
:;j \ i.. 

I .. 

profesionales y contratos .�on los tres niveles de gobierno por lo que 
, r t ·-.:�· · ,, ,. :;:, 

•,¡" 

dicho convenio de reconocimiento de adeudo es nu)o en términos de los 
>" 

.� � � . Q 
artículos 1735 del Qódigo:·Civil, 36 fracción VI y/37 fracción 11 la Ley .,· 

t . 
';' l¡ \:; !:) 

Orgánica del Municipio Libre, pues fue signado por una persona que 

carel� de fa cu 
ltade: para".ellos,, 

: agravio que de�en e in fundad o, pues �; 

:, :!: ·t.') -,' ,,.ti, .. ,J· ... � .�--- ., ·.·. , .. ·. ·. ," ..... :,�,,.t;{. ,r .if:· 
··l ,· �:.'�';'':°;:.'' ,·ti-1.···i 

l ... 
,·, 

) 

' r: i\ ,'.;;\ �t ii'..: \:: \:.� :·•J, 

t 
¡ . ., 1 . .!,,._ 

·,t 

' : 
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F-9 

'')'. 
•.• .. 

:., ,·. 

si bien es cierto fu'e el presidente municipal qt/ien firmo el aiudido 
1 

! . ti; 
\ 1 

:/ 
• .-·�- ' • 

convenio de reconocimiento de adeudo, ellos�· debló a la facultad que 

,. 
' i 

,· 
"�\ .t ·,- 

_. expresamente le había otorgado �I Cabildo' del rv1uriicipio de Tuxpan, 
",{ . .• ·::, 

:. \;--. .:. __ , ·_ 

Veracruz, mediante -sesión extraordinaria realizada en fecha seis de 

f ;au,,s.ALA 
IBU�SirPE:fH:Ott 
IC{A.(ii ::l fj5-'í�O ., 
Jv¡�f lt-L<td\Wi·� �' . �\ 

,,'.l·l 
:�í.-� t��·; 
� 
.-,,.. -, 
;;,? 
,. 
·-� 

!' 
i � 

,•. 
'· 

·._,.,· 

• '¡ • 
»<::': 

,:,'_¡ 
·' 

' } 
·-:, 

: �-. 

enero de dos mil once, en la cual dentro del punto cuatro de la orden del 
-". ; 

día se somete análisis y votación la propuesta para.que " ... el Presidente 
! 1, 

Municipal, pueda ceiebrar la cont.�atación de'.servicios pretesíonales por 
;r 

honorarios, así como también t.i firma de convenios. generales con las 
�-' . 
t} 

distintas dependencias de lo�;fres niveles de<gobi:e,tno,• y con las demás 
f � 

-� 
;: 

:!' "· . 

instancias que así ld"·requie6an por la presente administración, asícorno 
. ... l� . . . . ' 

• ;: ! :/J. .:.. .t 

autorizar cambios de us�r de suelo para fomentar las inversiones ... " 
ti, 

.: � ; .· . 

moción que fue aprqbad,. por los integrante�fpel c�pHdo con oncevotos 

a favor y cero en c�nt#i, cumpliendo de es�? forrr;ra con lo estaqJ,ecido 
.i ' . ; 

• 4! 
.:�:, • . ' . 

P�L)9.,�,.n�.rwr�Je�, ��J29. y 30 de la Ley o'rgánic�·: deJ Municipio:J.ibre, 
.,:. if . t: 

que a la letra dicen: 'i 3: r j 
�- z 

Artícu14;;28. El Cabildo es la fbrma :ele reunión def 
Ayuntaqliento donde se resuelven, de manera· 
tolegi��. los asuntos relativos' al ejercicio de sus' 
atribuciones de gobierho, políticas y administrativas 
Sus $?,�enes serán ordinarias, extraordinarias e;� 
soternjies, según el caso, se efectuarán en el recinto 
muni�Pé!.' y podrán adoptar la �.?dalid,ad de públicas 
o sec;-et�s. en los té:rninos qué d,isponga est� lef 
Los acuerdos de Cabildo se tomaran por mayo na de· 
voto,,' dé los presentes, salvo eh aq,¡:i�Hos casos eri· 
que ;1a ,constitución del Estado y 'esta ley exijan 
may�ría;'calificada. En caso de �r,patef. el Presidente 
Munjcipa] tendrá voto de calidad, ;. . .: . 

• ·:., · rl :f( f 
:;.�'.·: 

Art1�ulo 29. Los Ayuntamientoscelebrarán al menos· 
dos Sesiones Ordinarias cada mes, en los términos· 
que ::sef1i;3len sus reglamentos íir,terié'¡¡es; asimismo, 
podrán celebrar las Sesiones' Extraordinarias que· 

{'!' • . • • •. ',: '•-.¡ � : : a":'.: ; • v.,¡_: ' .._, ·:r· -. 
' 
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:\·¡. 
Jf 1: ; 

h �:,: 

}Disnpsiciones legales l21e las que se 
• ti 

t_ '' .� :.: 
.. 
: .!_; ._) 

1 .. ·•'.�.>.. 
::� .·:_ 

•• _ 
••. 

,··�. [ ' - . · �· . .:.' � '·j:/i� :·4::'1'',,,.·-,..�, :-·,\' 

el cabild�( el órqano facultado para otorgar 

confirieron al entonces presidente municipal, ,, -:} 

. ,.,, 

la que 
\, 

obtiene es , . 
.::1: 

con :.l.os tres niveles dé gobierno, con las qemás instancias 

¡'{ 

otor�ándole la fqcult4-J de suscribir convenios además de 
:,,\•· 

facJJJades a los (btegr�ntes del ayuntamiento, siendo esta 

•l • •. 

estimen ;tonv�ientes, cuando ocurriere algún 
asunto urgente o lo pidiere alguno de los Ediles. 
Para qu�i el iyuntamiento pueda i9elebrar sus 
sesiones .será '•'he:cesario que estén ·:·presentes la 
mitad más uno. de los Ediles, entre lo§ que deberá 
estar el Presid�nte Municipal. :::: � 

Artículo 30. E� resultado de las sesiones se hará 
constar e.n actas que contendrán \ina relación 
sucinta d'�S los /puntos tratados y acuerdos. Estas 
actas se levantarán en un libro foliado y, una vez 
aprobadas, las ,:·firmarán todos los presentes y el 
secretario! del �yuntamiento. Con una copia del acta 
y los documentos relativos se .formará un 
expediente, cot:( estos un volumen cada semestre. 
Las actas y 1:::los acuerdos respectivos serán 
publicadossen 'f? página de transparencia y en la 

bl d •' .· ... h:;- ta .-a e av1sos<t r:· 

.. 

.!,;,· 

! 

ente: o persona.. motivo por el que resulta infundado el 
f� .� i{ i' 

que ,así lo requietan, entendiéndose estai como cualquier ;,�: ... ',· : .. :· ·, 

, :' ' 

-; ... 
¡1_;· ·�· 

resultando recu rrente, la por hecho ; valer. 
di 

-�".'.·' ., <.t�; ,<= :r r :;·/ 
,- ,. 

; ··; 

-�') " �;e· .f\ 

líneas precedentes, resultando innecesaria la ratificación a 
¡,.. 1f · ·e;- - 
:,, 1 

\, .·:. ..: 

,.,,: 

establece el artículo l:Z35 del Código Civil,} ya que quien lo ,:·· t�:. J? . . . 

suscribió estabi: f�_pultado como re�resentante del ·�,, 
.'. . ·;f / '.'l• J�,., ··' ''"·•"'"'''''"'"'"' .f· 

ayu?.�amiento, d�: acu�rdo a la sesión de -�abildo citáda en 
,Jt.'. . I' : 

agravio 
-t , 
i t, ·:, 

innecesaria la c�iebra;ión del convenio celebrado cotno lo 
{; �¡ it f.:� ' � ·� 
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\:' .. 

., . � 
»: 

la que alude dicha disposición le_gal; por otra parte, 

dél Presidente 
'. 

respecto a la manifestación de la quejosa en el sentido de 
. ./ ·: .. .: ', ·, 

de ·, . convenio 
... 

I violentarse con .ta suscri�tón �el 

reconocimiento de; adeudo ,/por parte 
í : ·, ... 

<' .,·. ,· .· . 
Municipal lo establecido en .:1fos cardinales 36; fracción VI y 

� 

.. • i ------ 

/ 

1 .,., · 
r 
I' .r . 

�7fráccfórí lt de la'Ley ord:�nica del Municipi¿· 
l.ibre.para el 

. :· � .. :1 .l 

Estado de Veracruz. lq/ cuales establecen ;:�I primero de 
. .f 

.:f I 
ellos que el Presidente Municipa! en .unión del Sindico 

¡� :Y l . . ;.·· .,. 

podrá suscribir con�.�·�ios. y e1 se9Lndo:de 10:s citados que 
� . : . 
t> 

s , 

,· 

1 :.t 

·,,·: 

es atribución def , Sindico representar legalmente al 
.• . 
t . � 

Municipio, por i¡· que resultaría invc!)ido "el convenio 
'.) :,), ' 

signado, en def�itiva dicho agravio deviene ��lfu.ndado, y� 
1 ·� : . 

que como se }expl�ó a detalle en líJ;¡:ea�1. precedentes ,. . . ' 
í! • . . 

mediante cestón dé cabildo se faculto a:1 Presidente 
�f ; , :_ .1 (; "' 

.. >,: . .. L 
,; : . 

Municipal par� suscabir convenios con i?s in�tancias qUE?, 
� �.; 
-'':f 

; 

.. 
- ..... _,", 

�í lo requirieran, facultad perteneciente al cabildo la de,, 
.�'!· . : : ' . 

il' 
., ;·'t. . .. ··· \ .·, 

: otor§ar, dicn.as fac,4,itad�p alguno deh SU§/ miembros, 
• ';', ' ,'.f. L j' ·:) - ,·.::1 . 

.:_:. " 

dotando coÓ ello de/validez el convenio, suscrito entre �[". 
...,,. ·�· . . ; . . (. .:1 ,1 :.� "'. 

' 't 

3 

ayuntamien''o de Tuxpan, Veracruz, y !¡3 persona moral 
,n 

·V.-:, Impuestos los int�grarites de esta' . 
·'¡ 

lE 

3íl 

el 

' J' .�·, 

'r 
i�gunda S$1a de losiagravios que hace taler :puan Carlos' 

� ' . �' 

R:1)dríguez García!, ert su carácter de sodb Ad�inistrador i/ 
'· -·1 

,: 

l�yron Abowados, Soeiedad Civil!. 
. 1 . . . § ::,, 

i 
! 

. .'J 
. ..� 

.. ; 

. ' . �· 

',· 
rt 

. :::• ·, 

.pjeveracruz.qob.mx . 
ov ¡·� 
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año.dos mil trEjce,\se eí�luentra plenamente proaada en autos con el 
,;¡ • / /5 e . f 

docürnento base .d�Ja acción y con la rebeldía eM que incurrió la parte 
. ' r 

{�; '· . ..• . 
. � ' demandada", los cuales, reconoce el Juzgador Primario, hacen prueba 

plena en términos de los''numerales 266, 316, 32Q y 327 del Código de 

.,;_; (.·, 
1 ,·· 

Se1 conviene con el t$pelante, cuando 

conlrato de reconot;iinierr� de adeudo de fecha vtinticinco de enero del 
\ .. s. . : ·,_ t ·• 

if. /_.,: \: ii 
Representante LegaW de la persona rnora: denqrninada 

t r: �'"' 

IKYRON ABOG;B'DOS, Sociedad Civill, ;�enemos que los 

mismos resultan fundados, y como tal,:\ suficientes como 

para provocar f de esta Alzada la revocación del fallo 

apelado, por la{:r.azo�es que se expondrin a coptinuación: 

. . ·-� 

me:fidianament�'( y �; la letra, señala qJe " .. .la sentencia de 

primer grado • déJiene ¡S notoriamente ihcong(;Uente e.,. il�gal; de 
(J., 

conformidad con eJ artícGlo 57 del Código de Procedimientos Civiles; 
�;.� r�- ; , ,1 

toda vez que, por\qn laci.6, señala que "la accidh de cumplimiento de 
:.�.. .: '·./� :\ t. 

-. " ' A' ¡ � 

Procedimientos Ciy[les". :;Pero al mismo tiempo, por otro lado, 
'\l 

'., o}' •.. · - 
':_ i·_ l,,j ,:.:,, 

señala que: " ... t10 obslante ello, y a pesar d�, haber demostrado el 
� :: . : ·\· ··-� 

actqr la _obligaci1 codJractual, su acción es'.1,a prescrita pues ha 
'vr 

transcurrido el tér�jno d� dos �ños desde que R'tJd9 intent�,r)c! PU�� se I 
_ .. ; :t: r·: '.� '; .. :. . , ·. .. . -: 

advierte que ejerce su acción el día tres de octubre del dos mil dieciocho 
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·- ' .. 
.. \ 

.. 

el que RIGE EGJ PRINCIPIO OISPOSrrivo; ROr lo que la fftis en el 
: . .i' 

• J 

-15- 'L 8$/2020 .. 

.( 

ejerciera la acción de pago de adeudo que hoj 7e estudia, lo cual hace 
,r\ e 1 

' 
que se actualice la ripóstasis(sic) ncrrnafivasconteuioa en el artículo 

" ,(, f: �:� ' ; 

l... 1191 fracción I del 9:ódigo Civil del Esta}®1,��ue prevé como término 

para la prescripción · de la acción de ¡�g_i:·de �onqrarios1 suelcos, 
. # , . 

I salarios jornales y �tras f etribucione¡I por 1:� pre�;aciOn de cuaquier 

servicio, puesto que se establece � periodo de dfi)s años ... ". Corno 
I 

.! 
:'' ·' , 1.P?�rt.:-�r�����r.1 .. �'c-.1ª Sala f,que co��zca :·· de la presente 

apelación; nadl ·;ás 
J.�safortun!do 

�ue el cnterío 
I f' •• 

;r/ f : : .. � i'· :;: 
sostenido por el ¡A quo; r=. se iter�!· por· un.a parte r7fiere 

'. .. ..•' " 

que ESTÁ PROBAD1f"LA ACCIÓN·; DE}CUMPLIMIENTO 
} l ,:. • . 

DE CONTRAT°,,DrECONOCIMl�NT; DE ADEUD_b"; y 

por otra parte refie»� que la ac�ión �J3tá prescrita, dado que 

el artículo 
1194{f[�cción 

I del Código Ci"t;\I así lo establece: 
�· il .; -}f., . 

empero, no log{á advertir -a pesa/ de �
¡.L'e 

lo paradasea- ;f . .: .·· 
F (t : !J 

que dicha frajéión literalmente di,�e: "8rescriben �r¡ dos 
l. ' : . ' ',. . ·:: 

años: 1.- Los f!Gnorarios, sueldos, salaries, jornales 41;, otras 
.. · ��. . . 

retribucione/ 
p6r la prestación d•{ cu�lquier servicio. La 

t : . . : :: 
prescripción! comienza a correr desde' la fecha �n que 

: .• : - ... �:.,., ·."··:·-:,,."!-.:'·:,�: ;.:.-, .':'.,' ,. ·. -. . ,,;· . . ,:;·.. . 

Qej¡¡ronde_pre�¡;��� I�� s�rvicpios .. 
1_'· 

.. ,_·. _.t .. ·-·- 

.. \_. 

f - (· '-' 
· e .,..: Y, de igu?I fofrna, ''le asiste la{ razón 

cuando 
ex,rel,a 

que " ... el Juicio Ordj;ariq Civil que nos 
o;upa 

DE 
!- ::. 

PAGO DE PESOS, es un proceso que p¿�enecé al derecho privado, en 

. . . . ; :· -� . . ., · .. 

� 

' 

,·- .... ; 

•, 
..;· t 
'.{ 

�·; 

· . .-; 
:.·, 

; :' 

.. �-- . 
.,.�. • • 

= r 
'. -, :. �-t . ': 

... », �\J;�':C.Jl ·. 

.u �-•¡ ..,'.,�')._ ." r, 
:��U,r. i,1§ · -.rr·"' 
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í 
( 

.t¡¡i,, 

¡'.': �- 
B�utista Pérez]. por parte del Juzgado 

.-.-, 
,•,¡ 

,. 
(->-: ·-:1 

' 
Licenciada ¡Ar�li 

' ' /,, 
l. 
l 

:� 
� ¡. / . 

Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Veracruz, por no 

habér 
compare!ido ;en 

tiempo y formJ a contestar la 
, t'l 

,l 1¡.. � i-: 
demanda incoada en su contra, a pesar de haber sido 

' I lj . ',. >. 
l � )1,. • ,- 

debidamente e�plaz#ao a Juicio; lo cual.squedó firme para 
.... .: .. 
ij l; ! '•'�I••, 

;."'- 
"',' i1: • .� -. ·j,>1Ctc;'.�.,,;�·:.'_,,.... t, '.• - . 

todós los efectés legales a que haya F�gar, a· ..... p·e�ar de · 
! �/ ' . , 

ha��rse recurrido op1Drtunamente dicho proveído mediante 
H. ·� .. 

el iecurso de f peliión; 
que fue des�stimado por esta 

· ... � 

misma Sala en¿os a�tos del Toca 
númerf 

1603/20191; cuya 
1 i .. ·•;· ;: 
., )" 1' 

determinación jque<aó intocada también, al habérsele 
- )�t : ·�.. ' 

negado el Amp.�1ro f Protección de la Justicia Federal a la 

acus;ó la correspondiente rebeldía en q�e incurrió el H. 

rnismo '�s de tipo cerraco y;�por reqla general, se liri-\ita la ntervencíón 
. ' i", :, 

oüciosá' del juzgador. o en }/tras palabras DICHA PRESCRIPCIÓN NO 
/Ft .:.': i·.-: 

PODÍ�t SER ESTUD{AOA iDE OFICIO POR EL fe;: QUO; PUES NO 

OLVIQÉMOS QUE ik Pk.RTE DEMANDADA N� CONTESTÓ LA 
t . .t:� :":"-.: :.·. 

DEMA'NDA 
INCOADfN � CONTRA ... ". '' 

f :; 1 

·:'· ··t · · ·" <é: ·:"Ji•r··:>''· .• 
':· En :;efecto, como bien" lo sostiene el -� x-� 

··..i, f' :i_· 

recu(rente, basta cáh remitirnos a l§s actuaciones t - � 
. . t . ,�'.f �;: ' ' 

ong1r\ales que int{egrartf.; el expediente de q'.rigen, con pleno 
:� : . �" :.. . 

;.\. ' . .. ' 
valopi: probatorio ;t-n t�minos del numeral'.'326 del Código 

'' 1 :.:,, -. ;., 

.Adje;;tivo Civil,· p�ra Jpreciar, que mediJhte acuerdo de 
' ' -�f : f 

'fech:� veinte 
de-�ovi�Jnbre 

del año dos mil dieciocho, se 

I 

! 
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Decimoctavo de-: Distrito ·.?r1 el Estado: lo· cual quedó 
� ·.� 

.. ·.·,, ')'' \ : '.,:·•-;,:,'¡ �- :.:;. 

.:, :, 

-17- T 36/2020 {j 
,·,· 

·,•, 
.·') 

confirmado en revisión, 
:� 

por el Primer 1/ibunal 

mediante ttiecutoria pronunciada 
r •.. . ,. 

1 
/. 

. 
'\'. 

• 

Coleqiado .en Matéria Civil del 
1 :,f :· · . 

� Séptimo Circuito . .,.Y tan es así, •. ¿Iue corno bien lo resalta el 
': ' 

i 

1 

Í, ·y, 
<:»: 

i( 

� .,: 

C@mo .l en derecho lo 
1 

; 

·: 

. t' 
if., Sin embargo, 
'{'.� 
?' 

"11 p9.-"�� adquisición de biert:�s er;i virtud de léi( 
po�esió11 se llama prescripción positi-yat la liberación: 
det,oblig,aciones por nq> exiqirse.su curnpllmlento, se 
l!Ta prescripción neqatíva". ¡; -� ;\ 

i 

' · · .Por lo tanto, es dabladistinquir aquí: a ,... : 
f. J, 
� ,"¡i 

propias de las excepciones impropias: 
f{ �-· 
r':. � 
,•1 

pn�eras, aquellas err que se necesita la 
!;) . ff 

,-ii -> ·.: 

las excepciones 
1 
! siendo la� 

.r 

�- 
haberse actuatizgdo la prescripción 9� la acción, 

! . . . 

justamente la 
cont�fuacia 

en que in;urrid': el reo; sólo: que 

estimando 
impro�Jdente 

la acción, 
� 

deltr del A quq} por 
., J • ·( '' 

recurrente, el propio Juzga9.ór Natural �stimó que '.': .. la 
; .él . ' .t.··:- . . .. i ¡ .· .. ,_·.;·.-. 

J 

acción de cumpl!r,iento de¡contrato ;f:ie reconocimiento de 
' .1' ' .. ·. 

adeudo de fecha veinticinco de enerodel .añodos mil trece, 
'; • 1 ' ·.•···• .r ;� 

¡ se encuentra plenarnejrte probada en; autos ' con el 

! documento base de 1i¡ acción y con la Ifrebeldía en.ique 
1 I_;�· '}· ,; {' 

} . . 

incurrió la parte demandada ... "; es decir, reconociendo ,_:. .t . - . ., 

destaca el inco¡i{orme, de acuerdo cen lo? numerales t1168 
; ·.· .i ' 

r . y 1169 del Cóf i�fo Civil de literalidad; f· 
_. .• • ) ::.1 

J. :·· ·:ffe: 
"11 �f--p¡�escripció� es _un :medictd_e a�quirir bienes S: 
de ll�rars� de obhga�ion1s, me?1�nte el transc�rsc_ 
de siertó tiempo y· bajo las condiciones establecoas: 
por la ley" 'N )' ,t ! . . � :.. : ':i 

., 
'·· .. 

.. ;¡ 
....... , 

·,. 
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1 
1 

t .• 

tl 
r-; -18- - 86/2020 
•"i ,, 

aleg�ción por e�· derllandadc) de los he9.hos · en que se 

tundan, para q:�e Produzcan e1 efect� de tener por 
·¡· 

extinguida la · aqción?, mientras que-: la;f:,.�DJ,I?rp8i.f.l�,�,,>;�pn ... 

aquéllas en que la extinción del derecho base de la acción 
··' . _, .. 
1�1· ., � r, . ; 

se produjo ante:s dé1 la litis, en pleno derecho y sin 
.··: 'l: . 

. ,_. 
1: _,:'-. ·. ' . 

neci�idad de ínviocar�� por los interesadqs. Así las cosas, 
' •., •,A �· 

si c,�mo . cierta�'.enter1 lo definió la PrirrJera Sala de la 
. . . \.��: ·�t . 

Suprerna CorteJge J0sticia de la Naciót,, al resolver la . '"'.t �.': . r 
,t , .•. 

Contradicción de Tesis número 'l 134?015, mediante 
• -'. «; l 

ejecutoria de fecha v�inticinco de octubr�f del año dos mil 
': c. o!, • . �,. 

, ; 
.: /·_.. • i 

quince, " ... el jue; det'orimero instancia n/; puede analizar 
•' . . ,'' �;� � 

', 

de oñclo la P.rescripdión de la acción cembtetie, pues el 
i � � 

estu.rf io respecti�j qu@dª reservado para i' caso en el que 
,; .,.• 

algún demandaqq oponga la excepción .. d{7 prescripción .. /;. 
¡� 

(. . ., .. J�t�T',,,;;. ·�.;,;". ;.:J-".�··fi.i-.;J-�1··�2r<!i1�·1.��. ¡· 

es if1concuso que, corno lo justiprecia elt,: recurrent�,. el A 
' � � 

que 1;se encontraba legalmente impedido para invocar una 
"I • � f· • �I 

exc�pción de· pr�scripFión que la, parte demandada jamás 
,C. o a 

hizo. valer; habid� cuenta que estamos en presencia de una 
i( � �f 

excepción propii que debía invocarse oportunamente por 
.r,�.,,i ,� ¡ 

··-· ·:·;. . ·� t: 

el reo; ya que i�
0

clus�, en aquélla mism0;; Ejecutoria de la 
1 11, ' i� .!i: 

Sala dei Máxim� Tribunal del país, el 'Ministro ponente f :•t .. �:. / \;', 

señaló que " .. puede afirmarse que · i� excepción de 
). � :.� .:.; \t�>-'. ' . 

pre�:--;ripcíón del ,título. de crédito o de la .ecciot, cembietie [;. :;· � . k 
.. 

. , . 

)- - 
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r:..:} 
:···'¡', 

., ,. 

.... , 

......... :_..., .. 
·.• 

;,, 

:h� ¡{ 
dirfJq.t§.flS. une excepcion 'propia' que debe hacerse valer 
, .,·;·�·�:� ••. , •.• "i",r�· ¡ ... , .. ,:j···,�!;,�:-·. , . ..-, ' -: º:�J . 

1· 

por el enjuiciado para que sea consfdera'&a por el juzgador; 
�:;;¡ /./ J;) f::.f 

. : 

dado que no seJunda en un he9ho que por sí solo excluya 
:.·.··�.'. / �j . � .�: ! . :,:, 

la acción ... ". 
r ; 

{ 

.í 

ofrecer sus 
;,\ -, , 

la ,·,demanda, 
; Íi 

. !ji.' . 
·'· t:i �·, .. ,, 

{!: 
. � 

\ 

í;f 

.... , .. 

'· 

,P.�� .�t�fY!Plp,. P:;uede contestar 
. ·;¡. ··\· .. : ). 

Por lo t��to, si 1�:� partes en el proceso 
; / i/ ' 

·! ! . j. :' 

se entiende que actúan movidas por su· justificado interés 
>..· ,;{ : ;;:.: �- 1\ i'.: ., . ·, 

en obtener una. sentencia favorable a �? pretensiones o 
A: ,/ "f.i w· !'. 

defensas; es pálrnarip que para el.fo deben realizartodos 
): l / J. ::. 

los actos convenientes a esa finaliqad y no desaprovechar 
/ _¡! ¡�� \ � 

ninguna de las facJ'1tades y momentos qJ.e se le ofrecen en 
. ; l �·e :�' 

el régimen de la 2ey. Es decir, si bien nó� están obliga'das a 
•' 1 1 

·-.eh f( .r- 
! . \ 

nadarespecto ��l adversario ni de�;Jue�1 pues en realidad 
, \tdr !;:_,.._. ·... . . . · .. , ... : . .:Jt -� : .: �, ... , .: -��� 
es su potestad �ecidir si actúan o nQ derilro del proceso; en · 

if •' !:· . ...... , . . . 

términos gen��les se espera que l�s p�rtes sí se muevan 
f ,.·. �: �. 

a actuar de u�n� manera cqnforme:. � sus intereses. A esto J ,· ;. -. 
't; ·, ' ' 

la doctrina ie :>ha llamado 'carqa, procesal' que, seqún 
j, �· 

Couture, ". :'.:! puede · definirse corno: une situación j1;1rídica 
� 
·,1� f .• ' 
H ... �,. ·¡ .. 

instituida eg, Ja;Jey consistente en �/ re,cj.�erimiento cJ.e una 
:;:,; . ,:; .. . (i ·� . .· \' . 1. .: 

.. __ conducta } de{:.· realización fac'y!tatifa, normelmente l- ····· · t ··r--· ··----··--- · ·- ·! { -· ------··:--·· 

establecic/§ en :Jnterés del propio s*7to y' cuya omisión trae 
J ) !�1 1 

aparejada\] une+consecuencie gra'1f)sa p9ra él ... ". Lo que 
s - � ¡ 

• ·�· .. l·? 
quiere decir entonces, .que efectivamente el demandado, 

. 1 • ' 

' - f 

:.'/ 

,•' 
·1:-: 

� . ' .,, 
t 



. ·�. 

1 · 

,..,· 
.. ···'•(!' .. ,· }�r,�·:i f\=: ··:1J:: ····,:; r t.:·; 

i., f;1 \� 
1 't� ·� {-; '{• 

t:i .. 
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f� ij ,,. ,., 

•'i�. . �·· \'1.,,!• 

r·I rh , 
pruebas, alegar, excepciones, etcétera; pero igualmente, 

-. 

.. , 
R 

PL1;ede optar !�or po hacerlo. En esta hipótesis, esa . ;. � t 
• '¡, 

conducta procesal Jp1porta la rebeldía : .. del reo, según el· 
.. • ······- -··-- . --- Jr'f: 1 

, 

. .:, 

artículo 220 de{� Código Adjetivo Civil; pe,ro también implica, ; 
. t ,1 t< � : 

'( 
'.¡ 

·í 
.... 
� 

los �echos que no 

el diverso dispositivo 218 del mismo )) \'i 
� 

1 

�· ; 
Y.\�s que, los distintosestadios o etapas 

f•\ . 

. 
.� 

1 " " ... se presumirán confesados 
hayan sido c�testados ... ". 

.., 
'' 

�. 
!;- 

1, 

1 ·� 

de acuerdo con 
r :�. 

t;: ... rY 
� 1 .1n:1. . . ..�w Cod1go, que: r 
� ' 

� ,,} 
� t: 

l �� .. s iJ:, a � 
liE Y'que el proceso avance y siga adelante 

,·... ]_ 
. ; i :Ll �� 

de lodos modos, perdiendo el litigante Qa oportunidad de 1,: • ¡.l 

!'.) M· '"' -:. . 
-41 �·' --.:, ( • 

hacerlo valer, s�gún!;71 numeral 95 queª;:ª letr� dice: 
� ;,:. {¡A .. ,: .. -:.�(\:• ···\�\. .. -..:.. 7 t..,. 1.. : � �; ,! .. ) .· .. · ·;..:.,.t.!·; ,!\" · 

"Una vez. concluidos los términos fijados a las partes, 
sin nec'esidatj. de que se acuse rebeldía, seguirá el 
juicio su cursó y se tendrá por perdido el deredho 
que de�!ro d�lllos debió ejercitarse.¿". 

1 ' •. ¡,. ,,: 
·r, 
,• 
r 

.,. ·' ;,_ . 
del'proceso, a mérltd.de] impulso, se.desarrollan, clausuran 

l:, :.,/: 
y suceden- unog. a otros con el alcance' de extinguir por 

. •.:1·'¡f � 
�� . ):· 

preélusión las t9culta19es que las partes dejaron de usar en 
. r 1 · ; 1 , . •l 

su ·)debido motnentq. En otras palat:tas, la falta de 
• J' o. ";ti 
• ' 1' ;;,," ), 

contestación · 8f p�rte del demanda�:01 

trae consigo 
'•' 1 ...... 

1· '· 

justamente a �érdi{a de la opo unid�U de opoqer las 
., ..... 

'. ·.¡ � . I!: 
excepciones prd.pias 1que en derecho procedieran: en virtud 

' ·� ;�- t/, 
' b, . 

justamente de ;;ío q�e procesalménte .,'se .conoce como l 
l'·i .. 

Preclusión. 
.: 

\;.' r , 
. ·': . 

l ,:t 
··.· .• ¡:} 
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Esto es. con la !?reclusión, se consolida 
' lf' 

la firmeza judicial y con ello la/Cosa uzgada; pues el 
' t: ,·:; 
• J 

Derecho Fundamental a 
l. 

ur;;l'' Acceso 
:,;: ;} .. 

J' 

Efectivo a la 

-ss. 
F··�� ' 

. ...:_,:A. 

J. 
¡. '".: 

.• -:-il/ 
!·, .• �:.· 

) 

,Administración, de.Justicia p¡�visto/,en Í?! artículo 17· de la 
. � . ..· . 

Constitución G�neral de 
la/�epública, �;esupone 

que ésta 
' { ,·: '. 

se realice en ; plazos ¡bzonables.:', de :manera pronta y 
" .I . . � 

,', " . : . . ' 

expedita; de ahí que ge exige que.:el proceso judicial sea 
. l ;;{:;i; J 

un mecanismo "dinárrco, a la par q1ue stguro, mediánte el 
" I .,. ·. 

cual pueda alcanzéjise aquella finalidad. pe trata de que los 
� ·. .r '· 

actos sucesivos 1i;.ue componen �� cotso avancen y se 
' 4 : 

incorporen en et orden previsto y sin retrocesos, de ,modo 
,;,; . : ·, 

que sus efectop queden fijados dei!un 'modo irrevoqªble y 
t " . i r\ 

puedan valer /qe sustento a 1as fgtura{ actuaciones. Por 
l:: 

todo lo antejo.(, si la Preclusión �s uq� sanción que da 
�( o,: -: ,, 

Sfgur·id�d, �t�E:6;V$r$ibilidad al desavollO�Jdel proceso, pues 

consiste ef la-pérdida, extinción Q co.�sumación <te una 
1 ' ·_ ' ·'. 
ir . ' ' 

facultad. Rfoce�al, y por la cual t;as di�tíntas etapas del 

I. procedimtnto iJdquieren firmeza jt se;,,�a sustento-a ·las 

fases suisecuentes, lo cual no sól¡b pejrnite que el :i'Juicio 
.. - - j' - � ... - . - . ' '.; - - . - - -- - - -- .. - - 
se desarolle 05denadamente, sino.que rstablece un.limite 

a la po}ibilidatj de discusión, lo (iµal �badyuva a que la 
.:i · · � · · · a 
f 
' 

controversia s�: solucione en �I menor tiempo posible, en 
¡ ; . ·:· \ 

aras d� salvaguardar el pri�cipip'.· de I justicia pronta y 
t 

.·�: 



,, .. ,. 
1 ;lt t 

expedita; es palmaricjtque el A quo no p8día soslayar que ' 4 1 r. 
"t.; �· ,. �.. ! r 
e rr 'I 

e! H-. Ayuntami�nto clemandado fue· rebelde y, como tal, 
:': ' 

f� .. 
.. ¡�¡ 

' ( , 
,t 

!. f. r �· ,_. 
;;); i' 

:�� 

J: .� 
� ;¡ 
·: .:, 

-22- T. 86/2020 � ... .. . - 

¡ 
1 . ......_.,, .. ; ., 

""�t;{'""...(·f1 ! : . _;J:11--·� .. '! ;;'�t,·:1 .. , . 
t..! .. 
:, .. 

jamás hizo vale�\esa�xcepción de pres�ripción. Sirviendo 
i � . 

de apoyo, la sig1µient1 jurisprudencia firm;e y obligatoria de 

1. 

_ .. ·. 

-: 

1· 

.:.i::.t�' .,�. �. 
;', n>. !!,�F :. 

:t!·: i,tf.t"' �I 

l!.�- 

-�. 

·-· t: 

,.i 
,; 

�! 
t 

:, 
' 

r· ·' \.. 
J• 
1 

,. 

. . 
. ' n \. 

la Primera Sala1 de ;� Suprema Corte �r Justicia de la 
,. u l . t � � 

Novena Epoca, tipm.� XV, Abril de 200�. del Semanario 
V t 0 � ... .. 

Judifial de la F�der��ión y su Gaceta, �6mo XV, Abril de 
11, s: 1.1 { ú -,· 

'I' ,., 

"PRECUiiSIÓ�: ES UNA FIGURk JtJ:Rll:)lCA' 'QtJE1,11:··1 
' t I 

EXTINGtJE q, COtJSUMA LA OfORTUNIDAD 
PROCE�AL ;,pe REALIZAR UNi;_ ACTO. La 
preclusiq!l es �;uno de los principios'.' que rigen el 
proceso :1Y, se f�'.nda en el hecho de que las diversas 
etapas ,del proceso se desarrollan en forma 
sucesiva] mediante la clausura deñnltiva de cada 
una de ellas, írnpidiéndose el reqreso a momentos � . 
procesales y�/extinguidos y consumados, esto es, 
en virtud\ del �rincipio de la prec.lusióg,, extinguida o 
consumada la'bportunidad·procesal p�ra real�ar un 
acto, é�ie ya¡ no podrá ejecutarse.' nuevamente. 
AdemáSi;�octrtnariamente, fa preclusión se define 
qeneralrrrente :·· como la pérdida, .· extinción o 
consumación de una facultad procesal, que resulta 
normalmente, ele tres situaciones: af de no haber 
observado el orden u oportunidad da'da por la ley 
par� ia realizaclJón d� un acto; b) de ��ber cumplido 
una acti\l, idad LJ,;compatible con el ejercicio de otra; y 
e) de ha <er ejo/citad� ya una vez, válidamente, esa 
facultad ··¡ �onsumación propiamente �picha). Estas 
tres po��pilid�es significan que I�� mencionada 
institucióh no :es, en verdad, única �. distinta, sino 
más bie.Q., .: un�:. circunstancia atinente, a la misma 
estructurá del jpicio."; ', r ;¡ ': 

¡j, r.. , .. �- ',+\ 'r� ..... ,,, ,11·"'r'-'1""-t.,l1.!r.1·; · J· • !;: � t"'t . tfl::"11, " • 

. t Y I� diversa tesis de le/Tercera Sala de . �· ,(, 

'J J � �- 
.i 

la S"uprema Corte d� Justicia consultable en la página 
ti ; l • ) %� l� . 

doscientos noventa, TÓmo LXXXVII, de la Quinta Época del 
}• � i" • 1·¡ 

� ' 
Semanario Judicial de-la Federación de rubro y texto: 

¡ � t 
1"f l 'f' ·• 

1fu·. �\ . 
-�i> - 
' I 
{;- 

2002: -, 
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"PRECLUSIÓN. La pJeclusión. supone la 
consolidación de determinada, ,lituación jurídica 
procesal· .. por' no habar sido cqmba�i�,P ,dentro de, 
cierto plazo, mediante un repursd'(·'ó medio de 
defensa.i.o bien, la pérdida de.fa� derecho, beneficio 
o facultad, por no haberse eJer�tado. dentro de los 
términosprocesales.". j , ·. 

. f <>·' -� 
: Consecuentejnents, SI el Juzgador 

Natural y� había tenido por 
l�ostrada 

1J: acción, desde el 
; '. . '. 

momento mismo en qu, dijo q�e: ·�- .. la acción de 
:-:, l .. · .. , 

·.,.\,,· .. ) .. • ,'i'.:; .. - .. ,··.:- . ···• .. ! .: •. 

·._.;_;:\' 

� ;�: •. 

.".' 

f. . 

cumplimiento de\ébñtratt de reconoé�mie�to de adeudo de 
. � .• ' .·. 

fecha veinticinc� de ¡nero del añ? dos mil trece, se 
;:_;{·. ,· .:�:�-:· : 

encuentra plena�enr probada en ª'..:itos con el documento 
.) .; ;:, i,S 

base de la acciór r: la _rebeldía �p qú¡ incurrió la parte 

demandada ... "; e.s pal mano que su, proceder, de invocar 1 . .. . 
una excepción /e prescripción que:1 el d,r':lªndado jamás 

. i j :.1:J .. 

hizo valer, trae/iSonsigo la ileqalidad-ríel fci/Í10. Sirviendo de 
. ti. ·..1 . -n / 

sustento a 
10/aHteri6r, 

la tesis de Ya Tercera Sala de la 
I 1 . . - 

Suprema C°fe de la Nación, cons41able; en la págillfal mil 

ciento· sesE?�ta y dos, Tomo LXX�I, q:uinta Época del 
SemanaríoÍudicial 

de la 
Federación�e 

rubro y texto: , 
� ,: .' ·· . 

. u.,::! .: t .. >.·.,._._.,:_.,·�-- 
. ;·· 

/ 

, ,,'-;'PRÉSCRIP,€lÓN EN MATERI� CIVI,�. NO PUEDq 
$TUDIARSE DE OFICIO. �-ª prescripción, en 
rjiateria Rivil, es introducida en �I proR3SO en vía de_ 
pccepci�n.· y por lo mismo, si lo�'_fautos.1 

ac�editan qué 
--� - dema�:dada no la ?PUS� al c�ntest�r la dema�dª(. 
Se esto'Jdebe seguirse que �! examen de dicha' 
Jxcepció.�, que· hubiera hecho \}la . autoridad. 
fesponsáble, en la sentencia reclamada, fuer 
f ,_, • ,. . 

rotoria�ente oficioso, ya Jque las sentencias deben 
pcupars� ex�lu�ivamelhte �e la�\accio1n7s deducida� 
Y. de las excepciones opuéstasjrespecflvamente. en 
\ª demanda y en la cantes ación:,.; . 
\ :: i H �_¡ 
, ... \ ¡J!': : ·� 
� • J. ,. ,, .. �� 

C:>: �.� ,�· � ''f 

�· .. 

,.l.1, .;t· 
,:., 
f: 
�· 

í' 

@) O TSJV.er 

rftieveracruz:gob.mx 

-·� •.• \l'>l'\t 
--� �,'S.\0 ' 

•• 41. ; { ti:." . -!:!·- ' ';�' ' ., � " .. 
�. \.,{];_, ': 
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¡¡ 
"1,I 

'.I 
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�1 
,: 

¡; 

1· .. r .. �, 

! 
¡I 

(. Así �orno la tesis de la -P�rcera Sala 
j � ... ,\' 

;¡·'- 

de censultable en la P�gina doscientos noventa y tres; 

Tomo LXXV, d¡: la iauinta Época 
delf¡semanario 

,,(• L. •• 
: '· 1 ·, 

Judicial de la Fe1eraci};,n1 

de epígrafe y texjo: 
� J � 

"PRESCR:ÍPCIO..N, EL JUEZ NO PUEID.E HACERLA 
V �LER �}: OFl,CIO. Si el demandado,�aÍ contestar la 
demanda', no �puso la excepción· d.¡i ·l?U�ss,r.ippión , r;· 
negativa,lf para t�xonerarse de la obligación. que él ' 
actor le txigía� el Juez no pudo hacer valer dicha 
prescripcjón, /para absolverlo ·de algunas 
prestacicges q[ie le fueron reclamadas{ 

(. F :· 
� :.¡ ·¡ l /· . 
· Y !�jurisprudencia de 1�¡ Primera Sala de 
t � � 

la Suprema Corte d� Justicia de la t{ación, Libro 36, 
1 • 

. • ! ;;,j .¡ 

Novíembre de �� 6, .tomo 11, de la Déci�a Época visible 
... JC ,,: 

en I� Gaceta def sen1ianario Judicial de 14 Federación que .. 
establece: 

i ¡ . j. ,. 

·� 
"PRESCRIPCl��N DE LA EJECUCION DE UNA 

; ·- ¡' I· • 

SENTEN/CIA prcr ADA EN JUICIO'. EJECUTIVO 
MERCAÑTIL. ):L JUEZ NO DEBE ":ANALliARLA 
DE OFICIO. L,� interpretación de los .artículos 1079, 
fracción ,'.�v. d.el Código de Comerció, 1135, 1136, 
1141 y l142 del Código Civil Federa[J de aplicación 
supletorjá, conduce a determinar qúe el plazo de 

�· . � 
prescripeión c;f.e tres años para ·-,l�f\ej��uq!qr1, .... d�,.; .. , . 
sentenc�s dicJadas en juicios ejecutivos mercantiles, 
previsto=en el( primero, no debe se] analizado de 
oficio pqr el j��z. siho sólo a petición de parte. Lo 
anterior.s porque la prescripción neqativa es una 
institución juridica establecida en ;·· beneficio del 
deudor 'para . Verse librado de la ob.Jlgación por el 
transcurso d�·¡ cierto tiempo sin qu'e se le haya 
exigido su cu!l!plímiJnto por el acreedor, que genera 
en su fávor Ú�a acción o una excepéión perentoria, 
la cual no opena de pleno derecho, porque el deudor 
no �ueda libEifado 1;1_ientras no juzgpe convenient� 
serv1rsrf:ge este medio de defensa, de modo que s1 
realiza %� pag9 no obstante el tiempo transcurrido, 
éste es ;válid� no da lugar a la acción de pago de lo 
indebido. De ·�hi que los jueces deban abstenerse 
de analizar oficiosamente este aspectb, para dejar al 

' '· ) ,, 
� ., 

? 
., , . 
�: .. � ü f�·· '�. li! 

' � -· . 
f .. . ,• 
1; 
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.·, 

deudor 1J'·: determinación de /hi�er vJler . o no la · 
prescripción, pues responde � al princip.¡o de justicia . 
rogada v> debe ser planiéada : y prqpada por el 
deudor o ejecutado, ya que no se. funda en un hecho .: 
que por sí solo excluya la ac�ión de ejecución, .. 
pórque no bastaría vetiñcar el transcurso .dei tiempo, · 
sino que involucras hechos i} que · deben ser 
acreditados y de los,(q4e debe darse oportunidad al 
acreedor .de controvertir, referentes a; las diversas 
condiciones ne�isarias par? qpnfigurar la' 
prescripción; pqf ejemplo, si:'. la obligación es 
prescriptible, sl §peró algún supuesto de suspensión. 
o de interrupqjpn del plazo de presóripción, si es ' 
correcto él córpputo de plazo, cuá] es su punto inlcial 
y cuál el finaltentre otros". � ," J! 

f 
'.j�stimándase además ·}así, porque de 
..... r :• 

' t' 
' ¡ 

acuer?o ,�on. �-1 /rtículo 57 del Códi:ªº d+ Procedimi�ntos 
� . ., . " . , ·� ·. '. ,,;.;il(:::'1 ·,; ,,:-:-1 .·• . ··:. 

J· � 

Civiles, !1'.\. ·1 �t 
.,t� -: ;, }" !'· 

"las kf entencias deben ser €1ara51· precisas y 
cong.r;µen,tes con la demanda y l:a contestación y con , 
las <fem1s �retensiom�s deducioas ciport�namente . 
en Je! -pleito, condenando � ab.solv1endq al 
dervp�dado, y decidiendo todos'Ios p.�ntos litigiosos qw/r hayan sido objeto del detíate. Cuando éstos 
hufiereni · sido varios, se �rá la resolución 
co�respoI',diente a cada uno de 1�1os .. ::,. 

� - . � . . 
� � -e- 
{\. J <:1: De , cuya interpr}tac'.\�J;l armónica se 

� . . � 

logra deJicir qtie las sentencias d:�ben rser congruentes; !l .:, . . .J. 
ti . ;�/ .. • . l� 

entendid� comoía relación lógica y �herente de las cosas; 
�- ! '..·· r .• • 

: no sólo c;nsigo mismas, sino también co!t la.litis tal y como 
J . /¡ i: . 

quedó fo.imulada por medio dJ los �scrit�s de dema�da y 
.t' '1 1 .:!1 

�� . �;; .-·� :�. ,� 
· �-. · contesta{ión; G(§rt9_mente, sostieneñ los Jurisconsultos que .. 

i ,: ? l) 
hay dos 11ases :,9e congruencia: la trter�� y la externa. La 

�'. "(i j 
-,;:; ·:·. 

• 

primera consiste en que la sentencia no contenga 
.» ,_·r; ., 
ti 11 

f • - ' " 

resoluciones ni ;-�firmacione$ que sé? co�tadigan entre sí o . 1, . ' ,.;;; •¡;; 
i.� .·.� 1!) :\� 

-�· l. 

<·· 

i (. .,,, 

.. : � 

ipjeveracrue.qob.mx 
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1'� 

.. . , ; ;, 
� 

;t l.· 

' ·1 

!i t� 

. '\ 
.) 

r: . 

' • ¡,.¡, .¡ r �- ? 
con los puntos, resélutivos: y la congruencia externa exige 

' ·,w •• 1 ¡¡, 
1 �-.$:r·f ·�it ) rr ,,¡ . . l.' ·: � . 

qw,e la sent�n1ia h�a eduación con los�términos de la litis; - . 
! • f 

1 • � • 

estriba pues, éTl q�� al resolverse la controversia, se haga. 
� r -, ' .... 

;j;' •'. _.1 
·� '� 11; 

atento a lo planteado por las partes eh I� d�metrJ9�tY .la ·· 
./J.¡ ··;·• lli - ; . .. ... - . • . • 

l1. ;ii %� �- 

centestación, rsin Qmitir nada, ni añácir cuestiones no 
' • ·; • :: 1 . ,, 
%' :J:_ �:n •. 

hechas valer. ,9,obr�ndo aplicación al respecto, la siguiente 
; � i g 

tesis jurisprudfnci� del Segundo Trib�nal Coleqiado del 
ft L :L� � 

Sexto Circuito! T�Jno: XIV, de la Octava Época del. 
!f : �j � 

Sémanario Ju�cial �e la Federación: 
�.:. ?' �14 -� f� 
t, ··��' ·{ ·. �� �· � � 
- "CONGRUE'f..lCIA, CONCEPTO DE: Las sentencias 

:•· no sólo hafr de ser congruentes :Con la acción o 
• _ J.,l 1 �· 
? acciones d�ucidas, con las excepclones opuestas y 

con la¡> derp_.ás pretensiones de las-5 partes que se i hubierpn h�cho valer oportunan¡f3nte, sino que 
deberúser congruentes con ellas rñisrnas, es decir, 
por &t.ngnJ�ncia debe entender}e también la 
conforfnidad·t entre los resulfandos y las 

. ""l I 

consideraciojies del fallo". 
: :;;, 

- », 
;'i 

··,-'' 

, .. 
': 

1,\lt> ¡l, � .. ,.t't. '.,¡ ¡;¡'i:,. 
Í< 1!', 

) 
y· i· 
' .... l< �·· .. [, ·,� t'¡ 

1 1 :1; r� 
t.,j:; 

.. , 
i; l(ó :. ¡«>: l'i• 
E .. i ·�� ñ J. -� ·,::. ú J·j· ' ·� ., 

.Ir, 

��. . j 

¡;, .. ,·· 

€�: 
1:� 
ft·i 

esa tesitura, como ya se dijo; 
.. • -1. �' .. 

• '. ,. 1 •.• -r i.-.�.·, '.····:�f�· ; 1\1 : 
•• t - ..h• 

,·. 

.�.l: i � 
)(· , .. 

�1r � ,., Bajo 1: ._, ,.,. ·. 

resulta por d�más1 ilegal que el A �uo analizara una 
r -:;r f 

� 9 . j 
e*cepción qu� jam�s se opuso por la;� parte demandada, 

¡, ,; \ � . 
d1.da la rebel�ía e1fu que incurrió; pues precisament� su . 

a � �. � 
proceder trael;con's9go la incongruenc:ta e ilegalidad del 

;, "t. l:'f '!'c 
� ; � b . 

fa.jlo. Sirviend�i de �poyo, la tesis de la:Primera Sala de la: 

S�prema C�,!;de 
�usticia de la NacióJl Tomo: X, Octubre 

r :Í 1-i '11 

dé 1999 de I� Novina Época del Sem�nario Judicial de la 
� g � i 

Fideració.n y �u Gclfeta de rubro y texto; 



.: 

los dos años cohtados a partir de látfect,)a en que dejaron 
':!. l\ ¡� � ,1 

. · .... -, · ·,:;.:,.;·�··,·,1;-n··�}\,.. ' w é; . 
. ,'· .,.,, 1-j . 

� � 6 

··• 
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11SENTEN91�S CIVILES, CONGRUEN�IA DE LAS : \ 
, . " .. ,,, : >, . ·,:.(LEGIS.LA_�ION PROCESAL ,CIVIL,; pARA EL 

ESTADO· .. �: DE · VERACRUZ) •. · .. El .principio de • · 
congrueneia de las sentencias t que .establece el . 
artículo 57,; del código procesal' ci��) para e! Estado de,·� 
Veracruz, implica la exhausU�idad que debe regir en 
las mismas, es decir, la obligación de� juzgador de · 

. r' lf .. 
decidí� �as controversja�r que ·.�e $()�metan a su . 
conoc1m1�_nto, tomando �n cuenta todos y cada uno . 
de los argumentos adlfidos tanto en, la demanda, ·e 
como aquellos en que pe sustenta la contestación a ·: 
ésta y < demás g."retehsione.s hechas valer · 
oportunamente en �l pleito, de' tal forma que se 
condene o absuelvp al dema�tfado: . r_e�olviendo, 
sobre todos y cadajuno de los puntos, hbg1Q$os que L 

hubieran 'sido mat,!?ª del debate, deqf'endose tomar . 
en cuenta que en�tratándose de una'reconvenclón. 
el actor principfil se convierte a ." su vez en 
demandado, pues constituye;,. propiamente una . .. g . � ·� .. , 
contrade1;rianda1tue el reo; hace-yaler frente al actor ·: 
en el mismo juitio en que fue emplazado. Por ello si � 
esa reco.nven�ón se presenta! oportunamente v: 
cumple con 1cfs requisitos de forma, ··el juzgador al - 
resolver deb�já necesariarnenteeátendér y decidir en 
la misma sejtencia, tanto lo deducido por la parte · 
actora en s� escrito de demanda, como lo alegado 
por la deinc!ñdada en la acción f.econvéncional; todo? 

,etto,en, éxácta concordancia cdr-i lo establecido en• 
. '·.'· ,t·, .· . .. " • 

los numefr�Jes· 57 y 214 del códiqo adjetivo civil de la· 
entidad �les referida". ;\ .: . 

r 
,Í Desde luego, {[n clue sea ocioso 
r .. r,:.:\ 

destacar tamb'h, que suponiendf, si� ?nceder, ( que 

cupier� el anált!: de la 'pres�ri¡ción(;e la;ac:ión, pese a la 

rebeldía en qf '.(ncurno el Ente derand0do; como quiera 

que sea, el f .quo no debió· dejar deradvertir que no 

estamos en ! pf esencia de una 
;�cciqn 

de pagq de 
� -� g : f\l . 

honorarios a i�f se refiere la frac�ón 1 !!del artículo ·1194 

del Código Ci�!l¡icomo para conclulreque �sta prescribjrla a 
1 }( V . 

. l 

TSJVer 

... 
::-'. ;., . 

.. � .. 

-s , 

·:.�. 

-:+<• 

/ 
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' ' r ,J -:;, 
[�, 

'f 
¡:", ·,. 

! ��� J 

:r; ;t�,i .<) ..... 
: 

ele prestarse los �.ervidfos; porque precisarñente, como bien 
. �· � ' ·! ,. 

� ··i ,"·� 
. (· • ·, t } . . t· ... ,. ........ ¡, .¡ ; .. ":--:( :¡ .. ·i'�-\i:;lt;�l;1:.-�.· .i 

lo explica el apelante, la entonces Tercera Sala de la 

Suprema · Corte :.de Justicia de , la Nacjón, en. la tesis 
... ,., 

� r. ,. \{,.1 ;�.' :. ! < 
jurisprudencia! · b'ajo �I rubro: "RECONOCIMIENTO DE 

··--- .. ,;, .•...... - . 

1 - - 

ADElJDO. NA 1\JRAL�ZA JURÍDICA"; lccatizable con el . 
;� 

d . 

f:·., . . 

:t� .: 

asirt1ilable 
cornq��quf�ocamente 

lo apredfura el A que, sino 
: .. � � ·�; 

que: se trata de'.una {1cción de cumpli�ie:ntó''dé';Cónfratb'y 

que:f-)a acción nof es d,e pago de honorario�, u otro concepto ,. 

; �·: � : ,:.. . �, 
voluntad por parte dé,� deudor que reconoce adeudar una 

. '\ . . 
;.·::.: ) ; 

. . ·-:' f¡�{, �:d . . . ·�-� 

suma deterrninadá dé,'.; dinero; lo que quiere decir entonces, 
' . . ,·- 

'. ', · .··{·.' !···. 

número de reqistro: :1'.241431, claramente definió que el 
. ::\ �;\ :i �,, . 

"recónocimiento1·:�e adeudo" no es propiamente un contrato ". z .. . '. . 
. 1 ;&) 

nominado, sino 1que }es una manitestación unilateral de 

de }5ago de pesos. 
t :::· 
? L1i/ cual, por cierto, et: mismo Juzgador 

Naf�ral tuvo por procedente, al señalar cue " ... la acción de 
\1 �-. . . . .; 

cumplimiento de contrato de reconocimiento de adeudo de 

fecl�a veintici�gb d� enero del año J:os mil trece, se 
1 . . 

'/'. >. 
Í·'·' 

encuentra plenamente probada en autosjcon el documento 
. ' J. (' l 

·, 

base de la acción y {�on la rebeldía en q�1e incurrió la parte 
. . ' . 

d .· d d ,, e.r;nan _ a a ... reconociendo con eilq que, como en 

rnqltiples oc.as{one�;· 10 ha definido la $,uprema Corte · de 
, . ··�:' 

Justicia de 
la�Nac;bn, 

"el pago o c1Jp,plimiento de las . 
\.' j: . ? 

·, 
/' 



.-. ·�-:-:� .. ' 

obligaciones corresponde demostrarlo .�I o.bligado y1 no el 

.} 
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. . .. 

incumplimiento al actor"; de ahí 9}.J�, si la parte dem�:0dada 
-; _,' .", . . . 

.. �; ,' 

( 

·¡ 
• r; 

l"-L 

1 ·� ,. 

.1 
'1 . 

,'<: 
"!_ -, 

,,. 
t -� 

;,i . 
1 
.s 
;.:,] 

-=- 1, .:.,..f .. :;:,..-. · .. :'·{·! "r:., ... 

.. \ 

·.¡ 1f ;� j 1.i '{ 
! �1 

"Fuera- de} los casos de excepción] se necesita -;el 
lapso :tJ1r,: veinte años, conti:ldos desde que una 
obligación pudo exigirse, para que se extinga el 
derecl)Qfde pedir su cumplimierPto". · 

' . i ,n ! Sirviendo de 
J�oy�;J; 

a lo ante;;or, la 
Y'') (t>�. ,• :. ' " \ ,.. � .,,.,. r ., _,-. : 

siguiente tesjsjurisprudencial de los Tribunales Colegiados 
Ji . :::;; ) 
1'! �.. ...._ -� 
,.,"'� {��. •\ r ,· • 

de-·Circuitó;1·iffomo Vlll, de la Novena Epoca, del Semanario 
¡tr t rs i '.¡ 
•¡< ,;.' f �.,... ' 

Judicial de Ía Federación y su Gaceta, dé rubro y texto: 
f J .Af �· Q � -� 

"�ECONO�IMIENTO ºF ADEUD0;1 
NO IMPORTA 

lf CAUSA GENERADORA DEL. _(:;� reconocimien:to 
CW adeudo por cantidad líquid�··; en favor del 
q.emap;Qante, contenido en la ;�scrittira pública ba�e 
ge la acción, releva a éste de probal lo que dio lugar 
� tal declaración unilateral de la voluntad del deudor, 
:¡n raz?m de que dicho' reconocimiento supone la 
�xistericia anterior del contrato o acto jurídico que 
�dio origen a esa obligación � no obstante que se 
;Besconbzca con detalle su ·\origEft y desarrollo, 

1puede ··otor�arse a ese acto unipersonal de la 
ivolunt�p. eficacia plena cy¡no fuente de las 
,pbliga�nes, con lndependensia dt:¡_�/a causa que le 

·pio vida, por lo que el solo he�o del reconocimiento 
es bastante para obligar a la demandada al 
�umplimiento del débito". i·· ·'i f_'. 

; : /,:· 

dice: 

no contestó la .dernanda y obviámente no ofreció probanza 
�, .. ' l 

' f 4 .,•.-.� L 1 , 

alguna que demuestre el cujnplirniento efe su obligación; es 
:.: (i �� ;.· . -, .., ' 

inconcuso que la acción resulta procedente y no se ,., f . . ' 
,¡ 

encuentra pre��rita; habJtia cuenta?ru�J¡f�n todo cas�. dada ! . 
} ,· . 

la naturaleza de la acción, eventuaJmente debemos estar a . 
'• r 

lo previsto en�¡ artí�lo 1192 del Códiqo Civil que a la letra 
· rl ..,.· • .- 

< \� 

i(, .• � �· 

,•···,. 

\\• 
�,-,. ;.1 

-pfeveracruz.gob.mx 
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"El recu;rso cJJ. apelación tiene por 11efecto 
que el 

superíorrconfhme, revoque O modifique la resolución 
del inferfor. sdh apelables las sentencias, los autos 
que resuelven un incidente y los autos que causan 
daño irreparable en la sentencia". i) 

·: ·{-.>.' 

4 •. 

Í"J 
i 

; j 
' .e-'! 

debe siqnificarsé. que�:e, Órqano de Alzad� desempeña dos 
• • • J • 

;}�.v . . ; r• j: �'.;, 

funciones al conocef de un recurso de apelación; las 
.. , 

·.' .. · 

Re�ultando todo ello, ::�n razones más 

que: suficientes para :'.testruir las considetaciones vertidas . � 
'.: ! ; _::!{l \ 

porel Juzgador Natural. P0r lo que en es_e orden de ideas, 
¡ 

cuales operan eh forri\a consecutiva: prir.jero, actúa como 
' > ' . 

;�· · .. � ?.: 

órgano revisor; pero éh el supuesto de qye los agravios se 
• · .. �:�..., .. �.¡ �\ 

esti�en fundad6:;:; cóhio en el caso partigular, 
por falta de 

¡) ;: .. ,/ \;· 

esttldio o anális{? inó.6rrecto de constanc;tks de su inferior; 
f:A \{ f(' ¡:� ��f 

debe entonces: considerarse que el numeral 509 del Código 
;,} . . ., ·� .. . .. i.;t�.��'!};·.<·. ·· .. !·' _ . ;: .:; ;; .u 

de Procedimientos Ci:viles literalmente dispone que: 

··:t· :· 
Dé' cuya interpretacíón- se advierte que 

.-• 
','! 

el Ad quem no puede remitir. los autos a·I A quo para que 
\1 . ;::·.: · .. 

subsane la omisión -�:1advertida; por lo que al no existir .. 
·t ·� �. � � � 

reenvío en nuestra tegislación, al igual "que en la mayor 
1,( ñ;1� 1f � 

parte del país, el Tribunal de Apelación actúa como 
b 1 r� � 

autóridad substituta i?n lugar del Juez de Primer Grado y, 
. . ' ,·l�í ·:,, lt 

" 1 !,,• ,¡¡JI :¡;; 
corno tal, no es(á sóio facultado, sino .q_bílgado a realizar �_I . 

t lf' .! ·:�f �, . _,r,:t:;'l'if.',"'·l'' .. , 

estudio correspondiénte de las constancias que dicho 
, j ú ';¡' - r b4 � 

infÉ?rior omitió abaliz�r o examinó erróneamente y resolver 
• 1 �I J' ?. . 
' ,:,t '1 

1 -. @® 
tw.pjeve, 
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-� 
IG'Id ··,;' ,._,_ ,, i: 9. �-::. ... 1 - 

lo que preceda.' Sirviendo de sustentova lo anterior, la 
-, '. z.: ,,-: 

j ; � � 

- 

... 
!\ 

·-•·.· 

' r.pjeveracruz.gob.mx 

. ·• . ' 

jurisprudencia del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
�. i.. l i 

. . ¡ ! J : .• 

Circuito, Tomo: 11, Julio de 199&{ der:la Novena Época; del 

Semanario Judi:ial de la 
FedelacióJ.y 

su''.<3aceta, de rubro , I r s 
¡ y texto: 

1. 
, J 

,, ... ,uAPELACION. MATjRIA DE LA. Si en el recurso de 
a�elacióe hech? v9ier en contra_ de I� sentencia de 
primera :nstanc1a,J'rosper13n los agravios formulados 
por el dernandanté (perdidoso en el primer grado), el 
tribunal de alzada no puede declarar justificada la 
acción que ª'!l-üél ejercitó, srX antes, realizar el 
estudio Jjie aqpellas excepciones que el juzgador 
natur�I no eximinó; ello es �sí:por�,ue no habiendo' 
reenvro ) en .<{ la alzada, dicho· tribunal reasume 

... 1 • 
plenamente ��u jurisdicción, y porque· de no hacer 
ese análisif violaría lo dispuesto por· el artículo 14 
constítucloéal, en perjuicio de I�' parte que no apeló 
por ��be�� sido totalmente ta,vorable el fallo e� 
cuest1on// '.�'., 

• ,:: ; . 
:!.: 

ft . -� 
j 
� Congruente con lp anterior, esta Ajz:ada 
tl:: ·.:.i 

concluye, con¡,�¡ incluso así lo h'i9iera,_ el A quo;r que 
efectivamente/.{ 

1a acción de 
cum¡j�miei;l)o 

de contrato de 
iJ . ,1 

reconocimie1o .de adeudo de fech·� veinticinco de enero 
;i:' - ' � ·.: ' � 1 

del año dos rº -��ece;se encuentra pJen�g,er.ite probada en 
. ;., (,; . \ ;,, . 

autos con e¡1do,dumento base de la a.;cció�: y con la rebeldía 
.\ �; (� L:; i 

. ·?¡: :,-,; {�.: . . ' .. 

en que incu/rió �fl parte demandada R."; H_abida cuenta que, 
i • . i ( ;c i - 

como bief'11p narra el accionante, sujrepsesentada IKYRON 
� � ' 

ABOGADoi, .SOCIEDAD CIVILÍ( está debidamente 
l) ·ti 

constituida de J�uerdo con el lnstrimento Público número 

I ciento treinta y �eis mil setecientos .setenta y dos, de! libro 
. 1� . ' 

1 '· 

,. 
:� .! ,. 

�-· 
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¡ 

. ¡ 
¡ 

Í'· 

cuatro mil tres�ientoi cincuenta y tres, :'.de fecha seis de 
¿; .:�.t'_":..:/ �h -; ' 

junio del año dos mn siete, pasado anté la fe del Notario 

Público número ciJt1to dieciséis del !i.entonces Distrito 
1 . 

! 

Federal, hoy CiudatJ de México; cuyo contenido se 
v • :··.J.\ f·, .\ 

compulsa en el lristrumento Público número mil seiscientos 
�:, t( r1·:: ,._: 

cincuenta y uno, del t1bro veinticinco, de !�cha veintiséis de . �. .·· 
f � 
;. ·' 

juli� del año dos �il dieciocho, pasaóo ante la fe del 
i . 

1 ); .�·· i : ', : .. :,;' ,·\:�.: ..... · •. � -·;;.::,· ·,_ ... ·:_J,_;._:: .. 1,�-:;.�_ ··j,' .1,.�:; 

Nefario Público.': número cincuenta y doss de la Ciudad de 
> \ ;,:,' i! . 

Jarñapa, Veracruz; �tuyo original hace íprueba plena en 
;( it ¡ ... , ... � ' ', \·.. l 

términos de lollartí�'.ulos 261 y 25 del 'tódigo Civil; y de 
,·. . t ' . : . 

culo contenido ,se dQ;prende también qJ� el accionante es : 
¡ :,·.. ' . 
i 

So{cio Admini�tradat con faculta,des )� para Pleitos y : · 

Cobranzas, Aj� d�Administración y dé Dominio de dicha . 

persona moral. Asifnisrno, la acción d{� pago de pesos 

encuentra su: sustento legal, en ::el Convenio de , . 

Reconocimient&í:?de Ádeudo de fecha ve1nticinco de enero ;. 
','I . ! ��· . 

'11 . . " 

de'.':'ctos mil trece, c�lebrado entre el erxtonces Presidente ·• 
'/ l -: � ·._!-1 · ,, 

MJ'.nicipal del tt AJ�ntamiento Constitucional de Tuxpan, :. 
� .c 

:f_i • · i'",··, -� .. 
�:;i;.,_.'. 

.. ··, ,: "ifk'f(:\i:H.·�"'·:·:J.·.·;·,,<, :: .. 

Veracruz, Licenciado [Alberto Silva Rárnós]' y ·er. actor, : 
. : : . . �, ',' 

Liq�nciado ÍJuan C�'.rlos Rodríguez Garpíal, en su calidad i 
; .·, . . . 

¡: .\�� :,? ;.;. . 
d�� Representátite �9gal de la persona :tnoral denominada : . . . . . � -·· ... · .. 

. ' 

· ¡KtRON ABOGADf@S, SOCIEDAD - Cl'WILI; el cual hace¡ 
-: ':. -: .¡ ; 

prüeba plena en téfrninos de los. numerales 266 y 327 del": 
·. . . . ,. l .. 

" ' :l ) ,_ . 
' 

'� ,., � \f, �· ::.1 

t '\ r " \· ; 

I - 

. . ' '·-· .. 

l. 
, -r • 
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Código Procesal Civil; dada la �épeldí2t: en que incurrió 1el 
i ' ,, . 
¡ . . . 

. · reo; y de cuyo contenido se desprende, · que con las 
' ' .( ' : : J ·. 

-� ' 

facultades que le conflerervlos articules 28,i,29 y 30 de.la 
· 1 , :i\' ;- 

r r 

· Ley Orgánica del tv.lunici�io Libre del Estado de Veracruz, 
. ':· 1 .•;' . . . 

. ; -; ' 

.al Presidente Muni,�ipa_Vdel Ayuntamiento demandado; éste 
- .• :J : 

.·· i .. 
. . acordó el día vei�tfinco de enero dr do:t mil trece, un 

� . . � 

·. convenio de reconfcimiento de adeudo porJ� cantidad de 
. {;· - . - 

cinco millones vef¡ntidós mil novecientos setenta y cinco 

·.\ 
·< 
,:: 
f: 

: !1 '_/[ ' 
j - . . 

· pesos con novtnt§l y seis centavos. V,Ganti.�ad que sería 
.w . ' ,, 

pagada, a máf tar�ar, el día veir,ticin� de .. ;fe�.rero de d�s 

, mil "" 
sijue 

la "" reo hicta 1_�,pr��!º·. �orlo tanÍo, 

_. 
s1 en termmts del artículo 1765 dyl Co�1go �1v1l, 

;l 
"eg' los co.r;1tratos. civiles cada Uf'l$) se obllqa en. la 
rn¡nera y términos que aparezca que quiso 
o�ligarse, .sln que para la validez del contrato se 
r�uieran formalidades determinadas, Juera de los 

r �- sos exp��samente deslqnados p.pr la 11:y" ., 
-, ( i'I ;. 1 t. 

� ' 
\ 

E '.:Es inconcuso quéU correspondla á{ la ' . .. . 
· parte dfm,8ndad� demostrar el CÚmp�r,iento de ,''su 

obligacif n; 16 cua( reiteradamente hery,os ya dicho queno 

hizo, -, qJ9� la· re9e'!día en que incurrió'.tde ahí que, si basta 
] 

con qt. se .de��esire el origen d� 1a j'Obligación t e1 

eventuáí incumplimiento para poder Eefst1mqr procedente el 

rElclaml que se l')'íice valer; tanto y más \'\Üe el obliqado a 1 . . ... ' .. 
' . J ., 

cumplir' tiene r13 carga procesaf cte·1 f. acreditar ' su 
t • \ 
\ 
\ 

¡. 

TSJYer 

,' .. � · ... 

. t 
\{ .. 

· ww.pjevemcruz.gob.mx 



J 
) 
.). 

.,. . 

tratándose, del in!�um�:limier:1to de las oblig�ciones por parte 
t . \ 

,1 ·, .... r. ¡ ·�-�_.,,, .•• ,· '. :-· � • -:j· .. :-. ::· ,,. ,:::, .. ,_;·. � ::! -�.; , .· -· 

del :':demandado, como J1emento de ':ía acción, debe 

:.¡ ·· ·.· : 

¡) 
cumplimiento; es deéir, correspondía al {H. Ayuntamiento 

f� -34- T. 86/2020 

:. -:'. ··.• \(' l 

Constitucional de Tuxpan, Veracruz el demostrar que ha 

pag;ado dicha. 
o�ügad;ón 

que reconoció; •:pues. bien o. mal, 
'{ 

'•'; 

;;,: 

. _;�\: �.: .;':.:. �:!�' 
considerarse que la qarga de la prueba :del cumplimiento 

.; �t .r.: :;, ! 
recae en el ob[igad<;5 en términos del 'artículo 228 del 

e ; ·'•.i , ,; 
Cód\go de Procedimiéjitos Civiles; lo quiere decir, que si el 

·.·' . 

i • ; ',., : f 
reo no dernostróhabé] cumplido con la o6'1igación asumida 

. ,. · Hi.t t· 

en dicho contrato, resulta ajustado a deFecho condenarlo 

1 ).- ,,Al cumplimiento f\del contrato de Reconocimiento de ,, 
; ' 

Adeudo, de fecha vJ)nticinco de enero de dos mil trece, 
.. 

celebrado entre '.:fa p'Srsona moral IKYRQN ABOGADOS, 

SOCIEDAD CIVf.LI y :i1 H. Ayuntamiento '.tonstitucional de 
' ' .; .. . � 

.. -: ; . _... · ... · ·.·., ,, .. 

:ii. •• • • 

: t�.-::.; -� 
·,· 

Tuxpan, Veracr�·�; y, ;_bomo consecuencia�; 2).- Al pago de 
:· :·-\ ·:·. : ·. : .:.-.)�,,:;·i�· .�!-h -, �-)� ic"lf:11"'"\ t'l1I,. $lit! 

ia cantidad de .cinco: millones veintidós mil novecientos .. 
setenta y cinco /pesds con noventa y seis centavos, que k 
representa la caritidadí' debidamente recon1cida por la parte " 

., ' .. 

:;' 

• .¡ ·;�: � 

demandada en la Cláíisula Primera del documento base de 
j V 

la 'acción que, a (ja letra dice . " .. )PRIMERA.- "EL 
," 
-, 

MUNICIPIO", érl virti�d de que¡ "KYR(?,N ABOGADOS, 

·, 
'• •· 

) .t� 

I,¡' 

celebró t div�f.sos contratos dé; prestación de t�· 
(. 
,'t'. 

servicios, mismos qúe se agregan en 'copia fotostática �; · 
·, .�:: t; 

!-' 

s.c-i 

,: 
'. 

.Ó, 
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� ¡ 
:,\ 

i:�_: . �-�· f .. �.·. i :- 
si m pi e anexos al presente convenio/de. reconocimiento de 

.; 

adeudo e int�nción de pago, l�s cuales suman una 
;,1 . _:� /' . ·.·: :; : 

cantidad facturada vía· electrónlca ante la Tesorería del 
¡'.''' 

•,, 

Ayuntamiento 'previo acuerdo .ion'.\�, Presidente Municipal 
. f 

por la cantidad total hasta 
{veinticinco 

de enero de dos 

mil trece de '- cinco 
millo�s velntidó� mil novecientos 

. } - .. · '. 

setenta y cinco mil peso¡ noventa y seis eentavos, este 

.. :·�f\. __ 1'·· 

. \·-::�;·:... 
·! ¿:;.:.'_!'. 

't·. 
·-�·¡ 

... f ;:·· .·. . :. 
reconocimiento de ªd/udo tiene como finalidad dar 

. certidumbre de, pago ,� acreedor'./¡"KY�ON ABOGADOS, 
I - . . 

S.C", por lo .que "�� MUNICl�J'O"I _se comprorriete a 
"' 

cubrirlo .a más.tarda 'el día veintrbinco .. de febrero de dos . ·. . . . . . " . ·. ,. . . ,'• 

-.. e . .,:. ·.: .. · :.: 
mil trece". Debiend -ser a cargo i�e !�)parte demandada, 

3).- El pago d,� los fgastos y costas de} Juicio, incluyendo 

. esta instancia; al no obtener §'ent�hcia favorable, en 

términos de 
)os 

. rtículos 100 \v 1 �4 de! Código de 
. ·¡ - 

Procedimientos Ctiles. Sirviend� de; apoyo a todo lo 

anterior, la sig.bien e jurisprudencíssde !�Tercera Sa:!a de la 
. ,, ,-.,; 

1, 
, . ., .... 

Así como la tesis de .la Tercera Sala de 
!:\ l[ 

,r: 
L 

1 1 

,?} 

del Semanario.Judicial de la Fedesación de rubro y t�xto: 
i '. ·' . ', 

. . l ,- ;, . 

"PAG@ � CUMPLIMIENT0. q:��GA DE .LA 
PRUEBA.f El pago o cumplimiento de (as 
obliga'Cion�s corresponde d�ostrarlo al obligad.i y 
no el incurrpli�iento al actor." •'· 

Suprema Corte d�Justicia de la N¿ació� de la Sexta.Época 
.. 

1 la Suprema Corte de Justicia de laNaclón, Tomo C�Xil, de 
. ·�·:' : � 
� � 1 �: 

.. ·.¿- 

I''. 

·,;'-'. 
. �-'. 

:'·: ' 
. , . ,:;if·. 

--,., f 
. , 

'@) TSJVer 

-- ·ww.pjeveracruz.gob.mx 
' ,, 

; .. 

•, f{ iJ¡;; 
,,, 

. ;io\�,� 
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',.· 

.; 
,•, 

,, 
-1 

l. 

: 

)' , 

' ? 
o ,· 

.'.[ 

,� 

e:.- - \:�-'-. _:�.\ <�: ! . 

����r·· 

,:;.:· 

. .. �· . ., ··· .. •.' ···. ,; .. ,, 
·'··· ',i: 

� � 
•:/ 

�' .. : . ··�. - . 

:H 
rµ;: 

"CONTRATO:$, INCUMPLIMIENTO DE LOS . 
(CARGA D'e LA PRUEBA). fo.JI demandado 
corresponde ��. acreditar, dentro del Ju1c10, el 
cumplirriientoiae las obligaciones a �u cargo y, por 
tanto, HR. h�ber dad?. c�usa de incumplimiento de1 
co�t;at0i. obJe!o del Ju1c1_�· pues al �ctor no puede 
exiqlrsele la demostración de un hecho negativo, 
cuando en uno de esa clase se fundala acción.": 

·. 'il . ' 
- ;J! ' ,) 

., .. 
.r ·; 

. 
·''· 

r 
•. i r. 

la \.luinta Época del tsemanario Judicial fde la Federación 
»: :(. ,:-'·• ·f 7 

( 

de rubro y textoo, 
�.'-. 

curi)plimiento del :,contr�to de Reconocimiento rde Adeudo de feche V 
' ' .:·. .,. ··' 

},> .. :- 1 .. : � \ �-+ 

impone en derecho 'es REVOCAR la sentencia recurrida, 

PARA EL EF.EQTO '.bE DEJARLA INSdBSISTENTE; y en . 

lug'�r establecª1r qJé la parte actora 8�a demostrado su 
r '. ·: • , -, �� 

: .• .. ..> _,"!:, .... '/,� ', -� . .'.> ,'\ ·:..-� • ·:·_'.�-:·. 

acción: debiend.b en:1u caso quedar el tJf10, como .sigue: 
' f ·.·.-, -� •:,, 

ti ". {?PRIMERO.- La parte actora KYRON .. 
:�·-' 

\� 
ABpGADOS, SOGIEDAQ CIVIL, por conducto tde su Representante : . 

,; '., 1 • 

veinticinco de enéro de:1dos mil trece, celebrado. entre dicho ente y la p: 

é ,, � 
� = 

Séntado todo lo anterior, lo que se '.'.: 

Leg'al probó su acción; e.� tanto que la parte demandada fue declarada 
,;· ·.'<! . 

. (.; ,. •' ;_:·. 
contumaz; en consecúencia: SEGUNDO.- ,:Se condena al H. ;_,> 

AYÜNTAMlfNIÓii¿oN�TITUCJONAL DE TUX?AN, VERACRUZ, 
al:: 

'• ·:. 

•,I . 

VEINTIDÓS MIL �ÑovECIENTOS SETENTA Yi-.CINCO PESOS CON 
' :-·;· :;1 ir 

:.f ' ,:;·�-dt:,;J :�' ,.(.·,,'.•·, . •>"· •• ... :'-.-·�·-, .:. 

N°.;VENTA Y SE:iS ci;:�TAVOS ($5'022,975.��), 'que representa la ) 

:,- 

persona moral ai6í6nari1e; por lo' tanto: TER¿.ÉRO.- Se condena al ). 

Ayuntamiento cle�anda4b, al pago de la cantida{de CINCO MILLONES f 

·. . . ¿ :.(� i� . .: 

cantidad debidarrente reconocida en el documento base de la acción, ::: 
··,f·. u. ":· ;; 

;.,. 
t.:·· ,· 

,,,,,. 
•,; ���· 

•r· 
·] .�.-' 

·::· ·,;;·· 
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1 

deterrninación.v-. .. .:. - - - - - - - - - - - - ., - - �:- - - - - - - - .: - . � � -� �· 

. _1( .u. 
según cláusula primera y de coníormidad con (os razonamientos . . . 

¡' 
. . )' :·. .".; :· 

vertidos en el cuerpo-de esta sentencia,tCUARTO.-Son a cargo de la 
{' .... �' 

•• .,,1 •. 

'.. 

7.,parte demandada, ... eJ¡:pago de los f�stos y '.costa� del Juicio, al no . ' ,_,·,· l ''. ;; 
obtener sentencia favorable en técminos de los artículos 100 y 104 del 

. .: I s < : 
Código de Procedimientos Civi�;. QUINTO.- Notiíiquese ... ". - - - -:.- - - 

vi.. 
r;{cta 

la formJ ct&}resolver so'� a 
·. ) ., . . 

cargo de la parte dem/nctada, previa /�gulaci�n, el pagó de 
. . ... . i'j ., . .. ... 

los gastos y costas ausados en esta segunda instancia, 

de acuerdo con 1b/ párrafos 
pri�ero!.� 

cci�rto, del artículo :J ;'' -: 
104 del Código efe Procedimientos Civiles Local, de voz: ll 1. 

"10.4.· Siempre 
serJdondenado 

al pago. de g!:tos y f os'.as que incf�irán 

los honorarios delÍ3bRgado patrono de l
0

a contraparte, el litigante que no 
I ._ -· 

obtuviere resolufón -favorable, ya en lb printjipal, ya 'en los incidéntes 
� ·:, : \· -: 

'• , ,1wisiurgiere� ,,lyo :tn, !os juicios o proced in{¡ entos\relacion a dos c;pn el 

i derecho familr de tenores' de edad o incaf acesJ:)en cuyos casos no 

opernrá: .. c¡ndo el,�uperio'. revoque la resol¡¡cióntl inferior se estará 

) a lo d1spuesr, en el :nmer parrafo de este pr;.,cepto: . - - - - - - - � r - - 
> ·� .... ;:: 

; ¡ e Por lo expuesto YS fundado ;:; se 

; ' .. ,: 
RES.UQ�E 

: ''1'"': .,J,, .íi.. ; . 1 

ff ,, � \ .. ''. 
1 t PRIMERO.- Se REVOCA la resolución ,f •'.\ : -::; j 
{ 

I� ··� �' \; 

combati11a, por laj; razones y �ara lo(;efectos apuntados en 
.1 ,. ': .. . 

el últimh pár,r�fo del · c�nsicle�arj�o quinto · de .esta 
1 ,· • 

•.. ,e V 

·.• . G 

,A {------ 

¡ 

;::.::;{ . " 

l:<6ÁL.. ��-- J 
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' \ SE�UNDO.- Son a carqo de la parte .: 
f;' ,.. ' ... ." 
r,.;_,: �/ 

;¡ 
f.. 
�·- . , .. 
'I 

ií 
í� 
• .. 1. 

' .·, '.� ... 

�.l ,· 

::. i.: TE�CERO.- Notifíqu��e por lista de 
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a cuerdos, con ttftimÓ-nio de la presente resolución vuelvan 
t � , . � 

de�1andada, Pf:tvia J,_ reguláción, los �-astos y costas 
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OBREGÓN, a cuyo \_:cargo estuvo la P;?nencia, ante. la 
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f; A S Í, por unanimidad de votos lo �1:i� 
�·!� :�i j\ 

resolvieron y fi[�ar�h los ciudadanos ?Magistrados que }:�,:;,.,,:,,, ;', .; 
\·-¡: · '·· ,'"!ª··-:.ii:1.:·�\' - , _ ··�r ·P':....., . ....-:..w.i···:-:-�-i·!.:¡, .. · · r�·. �!. 
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integran la Sequnda S91a del Honorable Tribunal Superior de :.:. .. , ·� ' '· t: 
" . 

Justicia del Est��º· Víctor Manuel Césari�Rincón; Esteban ,_:. 
. }l : . 

Martf nez Vázqu�t y pENlSSE DE LOS ÁNGELES URIBE 

correspondiente y archívese el toca cornorun asunto total y r, 
:: ¡� ·., 
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definitivamente tóncl�jdo.- - - - - - - - - - - -} - - - - - - - - - - - - :¿ 
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los autos al lugar de:: origen, recábese el acuse de recibo . . 
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-I: AZON.- EN ONCE r:j'E. FEBRERO o�: DOS MIL VEINTE, 

OMPARECE EL LICS'NCJADO JOSUE GlE JESÚS VASQLJ.EZ . . ¡ ,.· ,. 
_·:,iJRIARTE, QUIEN .fSE IDENTIFICA ;90N SU CEDLÁ_LA 

. ' . � 
ROFESIONAL NL¡iMERO 9852774, �;XPEDJDA POR JlA 

ECRETARIA DE/" EDUCACION PUBLICA. DIRECCIPN 
-í?I"". 1, .a 

EN ERAL DE J · PROFESIONES. f{PUIEN 
f � 

ERBALMENTE f \COPIA SIMPLE �J DE DIVER�AS 
� . 4� - 

ONSTANCIAS, 1
�E� TÉRMINOS DEL tRTICULO 51 q�L 

ÓDIGO DE Pi:ie.q_ffeD.JJ0,l.8�1.Q33f··G.J,\/c.��¡S'"''\/fCiENTE EN �FL 
!- :�· ,1 .:· 

STADO DE veRACRUZ, SE LE HACE· ENTREGA PE LAS .... ,,f_ .- 

OPIAS SIMPtÍS, FIRMANDO DE REC!'t31DO.- CONSTE.J� 
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EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 3325/2018-VII 
KYRON ABOGADOS, SOCIEDAD CIVIL 

vs 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TUXPAN, VERACRUZ. 

C. JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
PRESENTE. 

LIC. JUAN CARLOS RODRÍGUEZ GARCIA, en mi carácter de Socio Administrador 
de la persona moral denominada Kyron Abogados Sociedad Civil, actor en el presente juicio y 
LIC. SERGIO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, en mi carácter de Apoderado Legal del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tuxpan, Veracruz, lo cual acredito con la copia certificada de 
la Escritura Publica número 48, 191 de fecha 14 de enero del año 2022, pasada ante la fe del 
Lic. Luis López Constantino, Notario Público número Uno de la ciudad de Tuxpan, Veracruz, 
documento que exhibimos en copia certificada y copia fotostática de la misma, solicitando la 
devolución de dicha copia certificada por serme necesaria para otros usos; ante Usted con el 
debido respeto comparecemos y exponemos: 

Las partes en el presente asunto, con la personalidad recocida en autos, sin error ni 
dolo en la voluntad, expresan ante su señoría, la forma en que ejecutarán la sentencia 
definitiva e irrevocable en el expediente al rubro citado. 

En virtud de que existe la posibilidad jurídica para cumplir con la sentencia definitiva 
del expediente del juicio civil al rubro citado, la parte demandada y vencida en juicio, compelida 
por el juez séptimo de distrito; expresa ante su señoría a través de su apoderado legal, lo 
siguiente: 

CONVENIO DE TRANSACCIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 
DEFINTIVA E INATACABLE DEL EXPEDIENTE 3325/2018, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- En virtud del juicio justo y legal que se incoo desde el año 2018, la parte demandada acepta 
el cumplimiento voluntario de la sentencia del mismo, consistente en el pago a la parte actora 
de la cantidad de dinero siguiente: $5,022,975.96 (Cinco millones, veintidós mil novecientos 
setenta y cinco pesos con noventa y seis centavos mn). 

2.- En virtud del juicio de amparo 394/2021-11-2 radicado en el juzgado séptimo de distrito del 
circuito judicial número 7, se reconoce el derecho inequivito de la parte actora para obtener la 
ejecución incondicional de la sentencia ejecutoriada al rubro citada. 

3.- Así también el hoy actor, ante la falta de pago de la cantidad de $5,022,975.96 (Cinco 
millones veintidós mil novecientos setenta y cinco pesos 96/100 m.n.), por parte del 
Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Veracruz, promovió el juicio de amparo indirecto 
número 394/2021-11-2, radicado ante el Juzgado séptimo de Distrito en el Estado, con 
residencia en Tuxpan, Veracruz, en donde por resolución de fecha 7 de enero de 2022, se le 
concedió el amparo y protección de la Justicia Federal. 

4.- Las partes se reconocen la mutua personalidad jurídica y señalan expresamente que se 
obligan de conformidad con las clausulas siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. La parte demandada pagará la cantidad de $5'022,975.96 (Cinco millones, 
veintidós mil novecientos setenta y cinco 96/100 mn), con un descuento voluntario y especifico 
determinado por la parte actora por la cantidad de $22,975.96 mn (veintidós mil novecientos 
setenta y cinco pesos 96/100 mn). Dicha cantidad es perdonada por la parte actora, de 
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conformidad con el principio jurídico de la libre disposición del patrimonio y lo dispuesto en el 
numeral 2886 del Código Civil del Estado libre y soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Remisión de deuda que acepta la parte deudora de la sentencia emitida en el juicio ordinario 
civil 3325/2018 del índice del juzgado cuarto de primera instancia del distrito judicial XI.-------- 

SEGUNDA. Toda vez que se pactó la remisión de deuda en la cláusula inmediata superior, 
delimitando el monto a pagar por la parte demandada a la cantidad de $5'000,000.00 (Cinco 
millones de pesos 00/100 mn), los cuales se pagarán de consuno por las partes, de la manera 
siguiente: 

1.- Un primer pago a la parte actora, por la cantidad de $2'500,000.00 (DOS MILLONES 
QUNIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) que exhibe la demandada mediante cheque número 
036 de fecha 1 O de abril del año en curso, de la Institución Bancaria Banco Mercantil de del 
Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, solicitando al juzgado 
natural se le deje a disposición de la parte actora, y se recabe de recibido el mismo. 
Cumpliendo en un 50% de la cantidad adeudada y que resulta cosa juzgada. Empero, dicho 
pago está sujeto a la condición suspensiva de que sea efectivamente cobrado y pagado a la 
parte actora. En caso contrario, este convenio dejará de surtir efectos legales entre las partes, 
derivado del incumplimiento de la parte demandada de las obligaciones de pago pactadas. 
Dejando a salvo los derecho de la parte actora para seguir ejecutando la sentencia sin 
descuento alguno.-------------------------------------------------------------- 

2. - Una vez realizado y aceptado el primer pago de la sentencia ejecutoriada en el expediente 
al rubro citado, se realizará un segundo pago a la parte actora, mediante cheque por la 
cantidad de $2'500,000.00 (DOS MILLONES QUNIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), mismo 
que se entregará para su cobro el día 15 de mayo de 2023, solicitando al juzgado natural se 
le deje a disposición de la parte actora y se recabe la firma de recibido del mismo. Cumpliendo 
así en un 100% de la cantidad transada en el presente instrumento jurídico. Empero, dicho 
pago está sujeto a la condición suspensiva de que sea efectivamente cobrado y pagado a la 
parte actora. En caso contrario, este convenio dejará de surtir efectos legales entre las partes, 
quedando sin efecto legal alguno las obligaciones pactadas en el presente convenio.----------- 

TERCERA. Ambas partes solicitan que el presente convenio sea conocido y aceptado por el 
juez natural y se envíe al juez de distrito del Juzgado Séptimo en el Circuito Judicial 7° del 
Poder Judicial de la Federación, con residencia en la Ciudad de Tuxpan, Veracruz, como forma 
de cumplir con la sentencia de amparo dictad en el juicio de amparo número 394/2021-11-2.--- 

Enteradas las partes del alcance y fuerza legal del presente convenio, lo firman de conformidad 
el día catorce de abril del año dos mil veintitrés, en la ciudad de Xalapa, Veracruz.--------------- 

"ACTOR" 

"DEMANDADO" 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, VERACRUZ, 
REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL 

LIC. SERGIO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ. 

JUZGADO-M
Cuadro de Texto


JUZGADO-M
Cuadro de Texto


JUZGADO-M
Cuadro de Texto


JUZGADO-M
Cuadro de Texto


JUZGADO-M
Cuadro de Texto


JUZGADO-M
Cuadro de Texto


JUZGADO-M
Cuadro de Texto


JUZGADO-M
Cuadro de Texto




:. o· . 

JUZGADO-M
Cuadro de Texto


JUZGADO-M
Cuadro de Texto



